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PARTE OFICIAL

PR E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salud.

Suscricion nacional voluntaria para 
aten- deral fomento de la Marina y gastos de la
guerra

, ^^L.dado en la  Ju n ta  cen tra l é ingresado  
en el 1' <co de E sp añ a  y sus sucursa les de p rov incias 

d u ran te  la  ú ltim a  sem ana,
PESETAS

Recaudación anterior.. . . . . . . .  10.673.765*03
Alava   .................................................................  33.207*21
Albacete.................................................................  3.209‘38
A lic a n te ..............................................................  78.309*60
Almería,,.   ............................    32.427*25
A vila,.,,........................     7.819*38
Badaj os» *................. ...........................................  .1.583*60
B arcelona.........................  . ...........  47.647*15
Burgo    ..........................................................   • 16.077*02
Cáceres  .............      13.155*91
Cádiz. .........     119.890*04
Castellón ...............................*............................  5.194*60
Ciudad R e a l................................  4.841*37
Córdoba..  ........................................................ 8.759*86
C oruña,     .................    3.710*15
Cuenca  ........................................................    7.811
G e ro n a ...  .................   1.856*66
Granada.................................................................  23.307*76
Guad fa ja ra ...........................     6.494*33
Guipúzcoa...........................................................   140.512*07
Huelva., .........................  *............. 4.087*54
H uesca..............................................     6.298*33
J a é n . . . . . . ......................    3.211*89
León  .............   574*50
L érida.,»  . ...................................................... 2.130*07
Logroño»..........................   42.152*64
L u g o ,.» » ....................................................   1.943 59
Madrid,   .............................................................. 2.824.753*69
Málaga    ..........................................  47.056*17
M urcia .................................................................  2.255*40

PESETAS

N avarra....................................   514.413
Orense  .....................     34.370*18
Oviedo....................................................    7.894*99
Palencia.   .......................................................... 14.876*68
Pontevedra.............................................................  2.489*46
Salamanca.............................................................  2.860*91
Santander  ................................................  219.382*05
Segovia................................................................... 3.470*13
Sevilla ...................................................................  76.987‘©7
Soria............................................ .........................  781
Tarragona.............................................................. 1.148*80
Toledo..................................................................... 10.880*94
Valencia................................................................. 143.755*72
Valladolid.............................................................. 10.116*97
Vizcaya............................................................   88.398*08
Zaragoza.................................................................  58.289*51
Baleares.......................................................    609*87

Total   15.354.768*55

Madrid 28 de Mayo de 1898.—El Secretario.

(Se continuará,*)

M INISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y en virtud de la autoriza
ción concedida al Gobierno por el art. 5.° de la ley de 
10 de Junio de 1897;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se amplía hasta la cantidad de 

 24.500.000 pesetas la de 9.500.000 concedida al Minis- 
i terio de la Guerra por Real decreto de 13 de Agosto úl- 
j timo, quedando fijada, por consiguiente, en 49.500.000 

pesetas la suma total que durante el año económico 
de 1897-98 debe distribuirse de los créditos concedidos 

j al presupuesto extraordinario, aprobado por la ley de

30 de Agosto de 1896 y modificado por la de 10 de Ju 
nio de 1897 citada.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro do Hacienda,

Joaquín ¿López Puigccrver.

M IN IS T E R IO  D E  LA  G U E R R A

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su 

escrito de 25 de Agosto de 1896 al cursar á este Minis
terio el mapa de la sexta región militar formado por 
la Sección topográfica de ese Estado Mayor, bajo la 
dirección del Teniente Coronel de dicho Cuerpo, con 
destino actualmente en el Ejército de la isla de Cuba, 
D.Wenceslao Bellod y Palao, y en consideración, tan
to al mérito y evidente utilidad de aquel trabajo, apro
bado por Real decreto de 19 de Noviembre último (Dia
rio oficial núm. 262), como el celo, aplicación é inteli
gencia demostrados por el referido Jefe y personal que 
tuvo á sus órdenes;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, que á continuación se in
serta, y por resolución de 18 del actual, ha tenido á 
bien conceder al mencionado Teniente Coronel la Cruz 
de segunda clase del Mérito militar, con distintivo blan
co, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su em
pleo hasta el ascenso al inmediato, y á los Oficiales, 
clases y tropa comprendidos en la siguiente relación, 
que principia con el Capitán de infantería D. Luis Mu
ñoz García y termina con el soldado del regimiento de 
Bailén Emilio Valdivielso Ramos, las recompensas que 
en ella se expresan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añes* 
Madrid 27 de Mayo de 1898.

CORREA
Sr. Capitán general de Burgos, Navarra y Vascon

gadas.

CUERPOS

R E L A C I Ó N  Q U E  S E  E X P R E S A

CLASES NOMBRES RECOMPENSAS QUE SE LES CONCEDE

T t t Fí * Y lf'ATT 9  ■
i Capitán................. D. Luis Muñoz García....................... ............ '■n i i _ ir  — _ ; Cruz de primera clase del Mérito militar, con distintivo blanca, pensionada 

i con el 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta el ascenso al inmediato.

f Cruz de plata del Mérito m ilitar, con distintivo blanco y pensión de 2*50 pe- 
í setas mensuales durante su permanencia en filas.

|  Cruz de plata del Mérito militar, con distintivo blanco.

I

Primer regimiento de Zapadores minadores., j
Quinto batallón de Artillería de plaza...........
Regimiento de Infantería de la L ealtad ........
Idem id. de Bailén............... ..............................
Idem id. de Andalucía............................. .........
Idem id. de la Lealtad...................................

Idem id. de B ailén ................. .........................

1 Idem. ....................
\ Sargento...............
{ Cabo......................

Idem .....................
Sargento...........
Soldado................
Sargento...............
Idem......................

i C abo.... . .............
j  Soldado.................
( Idem......................
1

Eduardo Muñoz García..............................
Francisco Rodríguez......... * ............................!
Bienvenido Fernández..................................
José Fernández R ueda.....................................
Eduardo Castro............ ...................................
Santiago Herrero..............................................
Benito Falla Francisco................................
Juan Pecastaing.............................................
Manuel G uteras..............................................
Sebastián Fernández............................ ..........
Emilio Valdivielso Ramos...............................

Informe que se cita.

Hay un sello que dice: «Junta Consultiva de Querrá.— 
Excmo. Sr.: De Real orden fecha 9 de Diciembre último se 
remite á esta Junta, para que, con devolución, informe un 
expediente de recompensas al Teniente Coronel de Estado 
Mayor D. Wenceslao Bellod y Palao, y personal que le auxi
lió en la formación de un mapa del territorio que comprende

la sexta región militar, trabajo que ha sido aprobado por 
Real orden de 19 de Noviembre del ano próximo pasado {Dia
rio oficial, núm. 262).

El expediente se halla constituido por los siguientes do
cumentos:

1.° Comunicación del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del 
sexto Cuerpo de Ejército, fecha 25 de Agosto de 1896, al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Guerra, en la que se manifiesta

que, terminados los trabajos realizados por la Sección topo
gráfica del Estado Mayor de aquel Cuerpo de Ejército, creada 
en virtud de Real orden de 17 de Noviembre de 1894 para la 
formación del indicado mapa, remite el resultado de los mis
mos, juntamente con el informe que han merecido á una 
Junta de Jefes constituida al efecto; informe con el cual la 
Autoridad que suscribe se halla de completo acuerdo, aña
diendo además, que efectuado tal estudio por el Jefe de refe-
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reacia, secundado por dos Oficiales de Infantería» clases é in dividuos de tropa que fi gu ran  en una relación que incluye ad junta, considera d ig ao  de recomendación á  todo él por la asiduidad, inteligencia y «celo que ha demostrado, y muy especialmente al Teniente Coronel Bellod, director y alm a de ios trabajos, el cu a \ h a  tenido que empegar por instru ir á la m ayor parte del personal á sus órdenes, que ni siquiera ten ía n  nociones de.i dibujo, y ejercer, por tanto, durante el cu rso de los trabaj os una constante inspección hasta en los menores detalles, hecho todo sin desatender sus diarias obligaciones en el despacho de asuntos de Estado Mayor» no solo como Jefe de Sección, sino tam bién como segundo Jefe ca r
go  en el que in terv ino  varios meses.

2.° Unas tablas de coordenadas geográficas calculadas para la  proyección poliédrica, que es la empleada en el mapa, v p a ra  las latitudes comprendidas entre los paralelos 41° 30' y 43° 30' que lo lim itan, á fin de situar en el mismo los puntos, cuya longitud  y  latitud  eran conocidas, en los cuales los desarrollos en m ilím etros de los circuios paralelo^ y meridianos están calculados con una aproximación de menos de med ia  décima y con la anotación de si lo fueran por exceso y de
tecto, que permite aún mayor aproxim ación.

3.° El mapa de referencia, dibujado en la escala de 1:100.000 en  33 hojas, con una reunión y en colores» con la representación de la planim etría y del relieve, el cual abarca una extensión de unos 63.000 kilómetros cuadrados.
4.° El informe de la Jun ta  de Jefes de Artillería» Ingenieros y Est-do Mayor, de que se ha hecho mérito, en el cual se hace constar que debido el trabajo á la iniciativa del Excelentísim o Sr. Teniente General D. Camilo Polavieja, Comandante en Jefe entonces de aquel Cuerpo de Ejército» es de una im portancia grandísim a las brillantes condiciones que tiene el Jefe al que tal cometido se confió, y las dificultados que tuvo éste que vencer para dar cima, presentando en tal escala un m apa tan  extenso y de resultados tan valiosos, sin más elementos que los que existen procedentes de diferentes Centros científicos del Estado, Diputaciones, Ayunt mientos y particulares, no limitándose á aceptarlos como buenos desde luego, sino rectificándolos, acudiendo adonde pudieran sumin is tra r mayores datos, poniendo á contribución á sus amigos y  compañeros, y no vacilando en sufragar de su peculio particular los que no podía obtener de otro modo.Hace la Comisión después el análisis del mapa, y encuentra  acert da la escala elegida y las proyecciones empleadas, que es la misma que publica el Institu to  Geográfico y E stadístico, exponiendo consideraciones acerca del desarrollo de los trabajos.Hace presente las dificultades de comprobación del resultado, no haciéndolo sobre el terreno, pero sienta la afirm ación de que, á juzgar por la precisión y exactitud halladas en determ inadas localidades perfectamente conocidas á la Com isión, es justo suponer que sucederá lo mismo en los restan tes, y que, por lo tanto, el trabajo merece confianza; resumiendo el informe, exponiendo que en un  plazo de veintiocho meses, auxiliado en conjunto en el curso del trabajo el Teniente Coronel Bellot solamente por un  Oficial, aunque han  si lo dos los que han  formado parte de la Comisión, cuatro  sargentos, tres cabos y tres soldados, con un  gasto total «de 2.800 pesetas, de las cuales parte corresponde á gastos de instalación, que pueden ser aún aprovechables, se ha hecho la  representación completa del suelo de la Capitanía general de Burgos, Vascongadas y Navarra en gran escala, perfectam ente dibujados, resultando un estudio de verdadera u tilidad, extraordinaria im portancia y relevante mérito, que producirá en su aplicación beneficios positivos.
5.° Informe del Depósito de la Guerra, en cuya exposición, Teconociéndose las dificultades para hacer un estudio crítico que sirva de fundamento al mismo, por la carencia de bases verdaderamente exactas que perm itan comparaciones, y aseg u ra r  la certeza de la representación gráfica, encam ina la 

crítica del trabajo á los procedimientos empleados y al anális is  de los estudios que le sirvieren de fundamento.Como la Ju n ta  de Jefes juzga acertadísim a la proyección poliédrica que am para un m ínim um  de error, reconociendo l a  gran utilidad de las tablas que el autor presenta para el ’ «cálculo de coordenadas hasta  el punto que las considera dignos .de un modelo para calcular las correspondientes á otras la titudes, siempre que hubiera de ejecutarse un trabajo análogo, igualm ente que la escala que, sin exagerar los defectos inherentes á la remisión de mapas y planos diversos, faltos, por tanto, de la arm onía necesaria para reunirlos y dar u n idad al resultado, perm ite dar representación, sin embargo, á "todos los detalles y accidentes conocidos que tengan verdadera im portancia m ilitar.
Los puntos fijos de que se pudo disponer fueron 36 vértices de la triangulación geodésica de prim er orden, á más de l a  posición geográfica de las capitales y de algún lugar de la costa , y 'los obtenidos por varias triangulaciones parciales, y Jodas fueron colocados en las hojas con una exactitud tan  grande que, á juicio del Depósito de la Guerra, evidencia el cuidado y las precauciones extremas que se adoptaron para am inorar en lo posible las causas de error. Y pasando después al análisis de los mapas y planos de diversos orígenes, «épocas y escalas que han sum inistrado los datos para el rellen o  de las hojas, juzga«que n inguna de las cartas de las provincias que forman la sexta región, vale científicamente lo qu e  la que es objeto dél informe; las del Coronel de Ingeniemos Sr. Coello, son las únicas que hasta el presente ofrecían g aran tía s  de exactitud, pues para la época en que fueron publicadas, contienen gran  núm ero de datos y están formadas con una escrupulosidad que pone en relieve la  gran  valía de «u  autor.

'Las publicadas por el Depósito de la Guerra, rectificadas cuando  se hicieron, están ya como aquellos anticuadas» y las ca rta s  extranjeras que tam bién fueron consultadas, aunque excelentem ente probadas, no son m asque copias ó reduecio- mes de las anteriores, á las que se añadió alguna vía de com unicación  de construcción reciente, y n inguna de ellas por l a  pequenez d e su e c c a la y  no estar consignadas en la red geo“ désiea, -ha podido servir m a sq u e  de croquis para dibujar las líneas generales de da que la Sección tiene á la vista.Los trabajos parólales, tam bién utilizados, hechos por diferentes Cuerpos ó Centros científicos, cuales son: algunos del de Ingenieros m ilitares; mapas generales del litoral Cantábrico y planos locales de puertos y  zonas de costa del Depó
sito  Hidrográfico; .itinerario de ferrocarriles y  carre te ras en escala 1:20.000; plaiAOs f  reconoeimáentos á q u e  dió fugar la campaña carlista, rectificados y  am pliados al redactar el Cuerpo de Estado Mayor la  publicación de la narración  m ilita r de ta l campaña; trabajos del mismo Cuerpo en Oy&rzun, Santoña, Bilbao, Pamplona^ etc., todos ellos del Depósito de J a  Guerra, los encuentra este Centro, dignos de crédito igualm en te  que otros elementos de exactitud no dudosa, cual son tos planos de las vías férreas’ pertenecientes á  las Compañías- las publicaciones de la Comisión del Mapa geológico; los tra bados de carreteras hechos por el Cuerpo de Ingenieros de k 

la m ía o s , y otros trabajos que por cuenta de algunas Diputa- *

ciones provinciales y Municipios han llevado á cabo personas de innegable competencia.Considera el Depósito de la Guerra que el estudio, compulsa, elección, rectificación de tales elementos, reducción ó 
am pliación de las escalas, determinación de puntos, ligazón del dibujo de unas zonas con las de las colindantes, para form ar un  compuesto homogéneo y armónico, supone un gran trabajo brillantem ente vencido, una aplicación m anifiesta y unos conocimientos y aptitudes en el autor que le dan derecho á ocupar lugar preferente entre los que se dedican á tal género de trabajos científicos.La forma m aterial de la presentación es notable, el dibujo de la p lanim etría y la representación de la orografía revelan un gran cuidado y una acertada dirección, á la par que un celo y laboriosidad, en el personal auxiliar que realizó el t r a bajo digno de la atención de la Superioridad. Resume su juicio el Depósito de la Guerra considerando el mapa del Jefe Bellod como el más científico, el más preciso y menos erróneo, y el más completo de los que se conocen de aquellas provincias, mereciendo por todos conceptos una verdadera confianza» lim itada sólo por el relativo valor de los datos que han sido utilizados para alguna parte del terreno.6.° Hoja de servicios del referido Jefe, en la que constan 
brillantes notas de concepto, las m uchas comisiones topográficas que ha desempeñado, por algunas de las cuales se consignó la satisfacción con que se había visto el mérito de sus trabajos» méritos que se debían tener en cuenta oportunamente para la recompensa á que se considera acreedor, y también que se halla en posesión de las Cruces blancas de prim era y segunda clase del Mérito m ilitar, la prim era por les contraídos por la publicación de la Narración de la campaña carlista de 1*69 é 7 6 y la segunda como recompensa de los servicios extraordinarios prestados con motivo de la campaña de Melilla.Aprobado ya el im portante trabajo objeto de este informe por Real orden de 11 de Noviembre del año próximo pasado, en vista seguramente de lo expuesto en los autorizados informes que al mismo acompaña, y que tan  brillante idea dan de aquél y de su autor, juzga innecesaria la Sección exponer detalladamente el resultado del estudio que del mismo ha hecho, porque si lo hiciera, habría de abundar en las mismas ideas, que tanto  la Ju n ta  de Jefes del distrito de Burgos, Navarra y Vascongadas, como el Depósito de la Guerra, m anifestaron sus respectivos escritos.La elección de sistem a de proyección, que es de los ortho- morfos, y por tanto que no alteran el valor de los ángulos, y para conocer los de no gran extensión, es la que da la forma que realmente tiene el suelo; el detenido trabajo preparatorio para la reducción de las tablas de coordenadas; el método claro y hasta artístico de representación del suelo, tanto en los accidentes de la planim etría como en los de relieve, han sido más que acertados, acertadísimos; el haber tenido á la vista, haciendo un estudio penoso y detenido de todos cuantos antecedentes puedan ilu strar y dar mayores garan tías de acierto y exactitud á la carta, compulsando y confrontando los de las mismas zonas, reduciendo y ampliando casi todos, rectificando varios, desechando lo inexacto, estudiando lo dudoso, aceptando lo mejor, resolviendo las mil dudas que con elementos tan  heterogéneos han  tenido seguram ente que presentarse, acudiendo para ello á todos cuantos medios ha tenido á su alcance el Teniente Coronel Bellod, y todo ello realizado en el corto tiempo de veintiocho meses, con muy pequeño coste, con escaso personal auxiliar, cuya preparación ha sido previamíente necesaria para ser ú til en su m ayoría, y todo hecho en horas extraordinarias, sin desatender los deberes del cargo que desempeñaba en Estado Mayor, revelan grandes condiciones de celo y aplicación, y no muy comunes de inteligencia.Si los datos que han servido de base hubieran sido más homogéneos, si los hubiera habido más completos para la zona representada, y si todos hubieran sido de época más reciente, el mapa del Teniente Coronel Bellod tendría, además, grandísim o valor científico, por ser el primero en España de comarca tan  extensa y en escala tan  grande. Mas considerando lo heterogéneo de aquella en los procedimientos empleados en las publicaciones, su época, su escala en garan tía  
de exactitud, si bien no puede otorgársele aquél, tiene por lo menos la Jun ta  que reconocer en el resultado obtenido un mérito grande y un valor práctico que los hechos tienen que 
evidenciar.Esto por lo que se refiere al mapa en sí; pero estudiándolo la Jun ta  en relación á su utilidad, resulta evidente.Es de una de las regiones de más im portancia m ilitar, no sólo por su desarrollo ó extensión y riqueza, sino por sus condiciones; con no pequeño trozo de costa y con frontera que liga á España con el Continente europeo, en ella está s ituada la línea de invasión que conduciría más directamente á la Capital de la  Monarquía; en ella hay más elevadas líneas de cordilleras, ríos, vías férreas, carreteras, núcleos de población, cuyo papel estratégico han evidenciado pasadas guerras con el exterior y luchas civiles en el interior; por m anera, que todo cuanto contribuya al mejor y más exacto conocimiento de su suelo, no sólo para movimiento de tropa, en el caso de movilización y concentración, en el supuesto de una campaña, sino para los estudios y proyectos de defensas del territorio nacional, ha de ser de grandísim a valía, y un  conocimiento y estudio necesario, y puede decirse imprescindible, para cualquiera operación m ilitar que en tal territorio tenga que desarrollarse.Por todo lo expuesto, juzga la Ju n ta  que el trabajo del señor Teniente Coronel Bellod es de gran mérito y utilidad y digno de recompensa, acordando por unanim idad las siguientes conclusiones:1.a Que el Teniente Coronel de Estado Mayor D. W enceslao Bellod y Palao se ha hecho acreedor á la Cruz blanca de segunda clase del Mérito m ilitar, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta el ascenso al inmediato, al amparo de lo dispuesto en el caso 7.° del art. 19 del vigente reglamento de recompensas en tiempo de paz.2.a Que merecen la Cruz de prim era clase de la propia Orden, pensionada tam bién dentro del empleo, los primeros Tenientes de Infantería D. Luis y D. Eduardo Muñoz y García, de los cuales consta oficialmente que el segundo falleció de Capitán en Cuba.3.a Que deberán ser objeto de la cruz de plata de la misma Orden, pensionada con pesetas 2‘50 mensuales, las siguientes clases é individuos, que son los que han  permanecido por más tiempo auxiliando los trabajos que motivan este expediente:

Sargento del regim iento Infantería de la Lealtad, Eduardo de Castro; sargento del primer regimiento de Zapadores, Francisco Rodríguez; cabo del mismo regimiento, Bienvenido Fernández; cabo del quinto batallón de A rtillería de plaza, José Fernández Rueda; soldado del regimiento de Bailén, Santiago Herrero.Y 4.a Que podría concederse la m ism a Cruz, pero sin pensión ninguna, á las clases é individuos que se mencionan: 
sargento del regim iento Infantería de la  Lealtad, Juan  Pecas-

taing; sargento del regimiento de Andalucía, Benito Zayas Francisco; cabo de Bailén, Manuel Guteras, y soldados del mismo Cuerpo, Sebastián Fernández y Emilio Valdivielso.V. E., sin embargo, resolverá, como siempre, lo más acertado.
Madrid 26 de Marzo de 1898.=E1 General Secretario, Mi

guel Bosch.—Rubricado.=V .° B .°=Polavieja.=R ubricado.r=  Hay un sello en tin ta  que dice: Junta Consiiltiva de Guerra ',

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R elación de R ea les órdenes dictadas por es te  M inis
terio en la s  fechas que se expresan , y  que, como re 
soluciones de carácter definitivo, se publican en la
G a c e t a .

SUBSECRETARÍA
21 Febrero 1898. Remitiendo á la Ordenación de 

pagos cuenta de pasajes oficiales para Fernando Poo 
en el vapor que salió de Cádiz el día 30 de Septiembre 
último para qne se paguen á la Compañía Trasatlán
tica las 893‘20 pesetas que importan.

4 Marzo. Concediendo pasaje de gracia en segunda 
clase hasta Puerto Rico á D. Mariano Abril.

9 id. Nombrando Subgobernador de Elobey, en 
Fernando Poo, al Teniente de navio D. Justo Alonso, 
Jefe del puerto militar de dicho punto.

14 id. Rehabilitando el pasaje de gracia de primera 
clase hasta la Habana, que se concedió por Real orden 
de 31 de Enero último á D. Ramón Martínez.

16 id. Concediendo pasaje de gracia en segunda 
clase hasta Manila á D. José de Oviedo y Daupés.

Idem id. Idem id. en segunda clase hasta Manila á 
Doña Concepción Raya y Villarroel, y á dos hijos 
suyos menores de diez años.

21 id. Rehabilitando nuevamente el pasaje de gra
cia de primera clase hasta la Habana, que se concedió 
por Real orden de 8 de Diciembre último á D. Isidro 
Fontanals, y que se le rehabilitó en 25 de Enero úl
timo.

Idem id. Concediendo pasaje de gracia en primera 
clase desde Manila á la Península á Doña Filomena del 
Campo y á sus dos hijas Doña Consuelo y Doña Do
lores.

22 id. Idem autorización de embarque para Fer
nando Poo al Reverendo Padre, Prefecto de la Misión 
de aquella colonia, y dos individuos más de la misma 
Misión.

26 id. Idem pasaje de gracia en primera clase has
ta Manila á Doña Patrocinio Pastor de Bertrán de Lis 
y á sus hijas Doña Isabel, Doña María, Doña Teresa y 
Doña Patrocinio.

Idem id. Idem id. en segunda clase hasta Puerto 
Rico á D. Gustavo Izcoa y Díaz.

Idem id. Aplazando la expedición á Buenos Aires 
del 7 de Abril á igual fecha del mes de Mayo.

30 id. Concediendo pasaje de gracia en segunda 
clase hasta la Habana á D. Francisco Ripoll Puig.

Idem id. Idem id. en segunda clase hasta Filipinas 
á D. Antonio Sarrate y Peña.

4 Abril. Participando á la Sección de Hacienda y 
Ultramar del Consejo de Estado haber sido desestima
da, de conformidad con su dictamen, la instancia del 
Subdirector segundo del Cuerpo de Comunicaciones de 
Filipinas D. Peregrín Mestre, en la que solicita mayor 
antigüedad en su empleo.

Idem id. Aprobando las cuentas de la Compañía 
Trasatlántica correspondientes á los viajes de ida veri
ficados en las líneas principales de Filipinas y de las 
Antillas y extensiones durante el mes de Diciembre 
último.

Idem id. Prestando la conformidad á varias tranfe- 
rencias de acciones de la Compañía Trasatlántica.

9 id. Autorizando á la Compañía Trasatlántica para 
que el vapor correo del día 10 á las Antillas y los su
cesivos, siempre que sea necesario, hagan escala en 
las islas Canarias.

12 id. Idem id. id. para que el vapor correo que ha
bía de salir el día 20 para Santander, con escala en la 
Coruña, lo efectúe para las Antillas, del puerto de Cá
diz en la expresada fecha.

13 id. Disponiendo que mientras duren las actuales 
circunstancias todos los vapores correos que salgan 
para Cuba hagan escala en Canarias y Puerto Rico.

Idem id. Concediendo pasaje de gracia en primera 
clase hasta la Habana á las Hermanas de la Caridad 
Sor Margarita Segovia, Sor Soledad Vázquez, Sor Pe
tra López y Sor María Contijot.

16 id. Estableciendo, con carácter provisional, el 
servicio de paquetes postales sin valor declarado entre 
el Imperio de Alemania y Faluit (islas Marshall) por 
vía Singapoore-Manila-Ponapé, y dictando las medi
das necesarias para asegurar el transporte de dichos 
paquetes entre Singapoore y  Ponapé.
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I(fBm id. Aprobando las cuentas de la Compañía ¡ 

Trasatlántica correspondientes á los viajes de ida ve- j 
rificados en las líneas principales de Filipinas y de las j 
Antillas y extensiones durante el mes de Enero úl
timo.

Idem id. Idem id. las correspondientes á los viajes 
de ida verificados en las combinaciones de Filipinas y 
de las Antillas durante el mes de Octubre último.

29 id. Autorizando á la Compañía Trasatlántica 
para suspender el servicio de correo que habia de ve
rificar el buque de dicha Empresa que se encuentra en 
Manila, si no pudiera disponer de otro buque para rea
lizar el mencionado servicio, no siendo el que haya de 
utilizar el Comandante general del Apostadero de Fili
pinas.,

30 id. Suprimiendo la expedición del servicio de 
Buenos Aires, que debía verificarse el día 7 del mes de 
Mayo.

Idem id. Disponiendo que la expedición á las Anti
llas, correspondiente al 30 de Abril, retrase su salida 
de Cádiz por el tiempo que sea necesario y permitan 
las actuales circunstancias.

ADMINISTRACIÓN Y FOMENTO

7 Enero. Concediendo licencia ilimitada al Ayu
dante cuarto de Montes de Filipinas D. César Sotelo y 
Fernández.

12 id. Nombrando Ayudante cuarto de Montes de 
Filipinas á D. Miguel Rodríguez Rodríguez.

Idem id. Enviando al Gobernador general de Cuba 
una instancia de los concesionarios del dique flotante 
de la Habana, y disponiendo se recomiende álas Auto
ridades de Marina el suministro de las anclas suple
mentarias exigidas por la misma al instalarse el dique 
en su emplazamiento, cuya operación debe realizarse 
cuanto antes por cuenta de los concesionarips de la 
obra.

25 id. Comisionando al Inspector del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, D. José Barco y Buendía, 
para que estudie un plan de ferrocarriles con aplica
ción á las islas Filipinas.

Idem id. Comisionando al Inspector de Montes Don 
José R. Inchaurrandieta con objeto de estudiar la le
gislación de dicho ramo vigente en Filipinas y propo
ner las reformas correspondientes.

Idem id. Nombrando Ayudante primero de Obras 
públicas de las islas Filipinas á D. David Menéndez y 
Fernández.

Idem id. Declarando aprobable la autorización que 
solicitó D. Joaquín Peña para construir un embarca
dero en la Caleta de San Lázaro de la Habana.

Idem id. Disponiendo que, previa liquidación, se 
abone á D. Melquiades Cueto y Navarro, Director que 
fué de la Junta de Obras del puerto de San Juan de 
Puerto Rico, lo que se le adeude por la misma Junta.

21 Febrero. Aprobando las actas de recepción y la 
liquidación de las obras de la cárcel pública de Albay 
(Filipinas).

Idem id. Autorizando á los Sres. Inchausti y Com
pañía para construir un pantalán en el puerto de Sor- 
sogón (Filipinas).

Idem id. Disponiendo que los pasajes del personal 
de faros se abonen con cargo á los fondos de dicho ramo 
en las islas Filipinas.

Idem id. Ascendiendo al Ayudante cuarto de Obras 
públicas de las islas Filipinas D. Guillermo Zarco á Ofi
cial tercero, sin aumento de su haber total como Ayu
dante cuarto.

Idem id. Aprobando lo resuelto por el Gobernador 
general de Filipinas para el abono del pasaje del Ayu
dante de Obras públicas D. José Herbella.

Idem id. Concediendo mayor antigüedad en su ca
tegoría de Oficial tercero al Ayudante cuarto de Obras 
públicas D. José Fernández,, en las islas Filipinas.

Idem id. Autorizando la instalación de un faro en 
la isla de Malaqui, á la entrada del puerto de Subic, en 
Filipinas.

Idem id. Aprobando la gratificación propuesta por 
el Gobernador general de Filipinas de 50 pesos men
suales al Ayudante Jefe de las obras del puente nuevo 
sobre el río Pasig.

Idem id. Confirmando el ascenso á Oficial tercero 
del Ayudante cuarto de Obras públicas de las islas Fi- 1 
lipinas D. Críspulo de Ocampo.

Idem id. Disponiendo se considere en condiciones de 
poder ser nombrado Auxiliar facultativo de minas al 
Capataz D. Luis Calderón, incluyéndose en los nuevos 
presupuestos de Filipinas la plaza correspondiente.

Idem id. Aprobando la valoración de obras ejecu
tadas en el cuarto trozo de la primera sección del fe
rrocarril de Manila á Dagupán, en las islas Filipinas.

(Se continuará*)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.

i Hallándose vacante una Secretaría de Sala en la Audien- 
j cia de Sevilla por defunción de D. Manuel Anderica Martí- 
f nez, y debiendo proveerse por oposición, con arreglo á lo dis- 
i puesto en el art. 523 de la ley provisional sobre organización 
j del Poder judicial, y en la forma que determina el reglamen- 
| to de 10 de Abril de 1871, los aspirantes á la expresada plaza 
| presentarán sus solicitudes documentadas ante el Presidente 
I de aquella Audiencia dentro del término de treinta días, á 
I contar desde el siguiente al de la publicación de este anun- 
| ció en la G a c e t a  d e  M ADniD, debiendo empezar los ejercicios 
| de oposición el día 10 de Octubre próximo y verificarse ante 
j la Sala de gobierno, conforme á lo dispuesto en la Real orden 
| de 5 de Mayo de 1879.
j Madrid 25 de Mayo de 1898.=E1 Subsecretario, Manuel 
j Benayas y Portocarrero. • Hallándose vacante una Relatoría en la Audiencia de A l

bacete por traslación de D. Eugenio Joaquín Vida Vilches, 
que la servía, y debiendo proveerse por oposición con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 523 de la ley provisional sobre orga
nización del Poder judicial, y en la forma que determina el 
reglamento de 10 de Abril de 1871, los aspirantes á la expre
sada plaza presentarán sus solicitudes documentadas ante el 
Presidente de aquella Audiencia dentro del término de trein
ta días, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , debiendo empezar los 
ejercicios de oposición el día 26 de Septiembre próximo y ve
rificarse ante la Sala de gobierno, conforme á lo dispuesto en 
la Real orden de 5 de Mayo de 1879.

Madrid 25 de Mayo de 1898.=El Subsecretario, Manuel 
Benayas y Portocarrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de C lases p asivas
Publicación de las declaraciones de derechos pasivos 

hechas por esta Junta durante la primera quincena 
del corriente mes de Mayo.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Manuel Suárez Bárcena, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 6.800 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 41 años, 10 meses y 10 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Promotor fiscal de entrada y de ascenso de varios 
partidos 18 años, 9 meses y 11 días; Teniente fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Badajoz 3 años, 11 meses y 12 días; 
Magistrado de la misma Audiencia y de la de Almendralejo 3 
años y 9 días; Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Pla- 
sencia 28 días; Vocal de la Sección de Reformas legislativas 
del Ministerio de Gracia y Justicia 3 meses y 23 días; Fiscal 
de la Audiencia de lo criminal de Cádiz 4 años, 10 meses y 4 
días; Presidente y Fiscal de igusl Audiencia en Badajoz 2 
años, 10 meses y 13 días, y se le abonan por razón de carrera 
8 años.

D. Joaquín Villalba de la Corte, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 4.800 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 45 años, 8 meses y 27 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Escribiente y Oficial de quinta, de cuarta, terce
ra, segunda y primera clase de Hacienda pública, con desti
no al Tribunal de Cuentas del Reino, 30 años, 2 meses y 11 
días, y Jefe de Negociado de tercera, segunda y de primera 
clase del mismo Tribunal 15 años, 6 meses y 15 días.

D. Ramón Ubeda y Rojo, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 4.500 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y por reunir 33 
años, un mes y 15 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Escribiente y Auxiliar de la Secretaría del Ministerio de la 
Gobernación 10 años, 7 meses y 22 días; Auxiliar de la Orde
nación general de pagos del mismo Ministerio un año y 3 
días; Oficial de Administración de primera clase y Jefe de 
Negociado de tercera del repetido Ministerio 2 años, 2 meses 
y 17 días; Oficial Auxiliar de la clase de terceros, en comi
sión, del mismo Ministerio 8 meses y 20 días; Oficial segun
do y primero de Administración civil, en comisión, Auxiliar 
de la Secretaría de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
un año, un mes y 6 días; Jefe de Negociado de tercesra clase,, 
Auxiliar de la de primeros de la Secretaría general de dicha 
Presidencia, 2 años, un mes y 14 días; Jefe de Administración 
de tercera clase, Administrador de la Aduana de Manila, 2' 
años, 3 meses y 9 días; Jefe de Administración de cuarta cla
se, Oficial de la de terceros de la Secretaría del Ministerio de 
Ultramar, 4 años, 11 meses y 9 días; Jefe de Administración 
de tercera elase, Oficial de la de segundos del expresado Mi
nisterio y de la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del 
Reino, 5 años, 8 meses y 13 días, y Jefe de Administración 
de tercera clase, Oficial de la de- segundos de la Secretaría del 
mismo Ministerio, 2 años, 4 meses y 22 días.

D. Isidro Méndez Núñez, clasificado en concepto de. jubi
lado con el haber anual de 4.000 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por reunir i 
39 años y 8 días de servicios. Extracto de los mismos:: Oficial 1 
primero de la Sección destinada á auxiliar los trabajos del 1 
Consejo de la provincia de Pontevedra 7 años, 9 meses y 2 1 
días; Oficial primero de la Secretaría de la Diputación y Con
sejo de la misma provincia 4 años, un mes y 8 días; Adm i
nistrador general de Correos de Pontevedra, de Zamora y de 
la Coruña, 15 años, 8 meses y 26 días; Jefe de Negociado de 
segunda clase, Administrador general de Correos de la Coru
ña, en la Administración Central y en la Dirección general 
de Correos, 9 años, 3 meses y un día, y Jefe á% Negociado de 
primera clase, Administrador general de Correos de la Coru
ña, un año, 5 meses y un día..

| D. Eustaquio García y Fernández, clasificado en concepto 
f de jubilado con el haber anual de 3.600 pesetas, tres quintas |

partes de sueldo de 6 000 que' le sirve de regulador, y por re
unir 29 anns, 2 meses y 17 días* de servicios. Extracto de los 
mismos: Oficial primero de la Sección de Estadística de Léri
da 6 años y 5 días; Jefe de igual Sección en Zamora 3 años, 
10 meses y 29 días; Oficial de la clase de terceros de la Junta 
general de Estadística un año, un mes y 24 días; Oficial déla  
clase de primeros de Secciones provinciales de Estadística, 
con destino á Baleares, 8 meses y 14 días; Jefe accidental de 
la Sección de Fomento de Palma 11 meses y 29 días; Jefe de  
Negociado de tercera clase de la Administración provincial 
de Fomento de Palma 21 días; Jefe de Negociada de segundas* 
clase del Ministerio de Fomento un año y 21 días;; Jefe de Fo
mento, en comisión, de Gerona 2 meses y fi días; Secretario 
del Gobierno civil de Gerona 5 meses y 25 días; Jefe de Nego
ciado de segunda clase del Cuerpo de Estadística 11 meses y  
17 días, y Jefe de segunda clase del mismo Cuerpo 13 años, 7 
meses y 6 días.

D. Daniel Ballester y  Torres, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3.200 pesetas, cuatro quinfas 
partes dei sueldo de 4.000 que le sirve de regulador^y p or 
reunir 35 años, 2 meses y 25 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Escribiente séptimo de la Dirección general de* Cá-« 
sas de Moneda, Minas y fincas del Estado un año, 2 meses-y 25 
dias, Aspirante de segunda clase en la fábrica de Salitres dé  ̂
Murcia 2 años, 7 meses y 28 días, Depositario Pagador dé Las 
Minas de azufre de Benamausel 2 anos y 2 meses, Telegrafis
ta tercero del Cuerpo de Telégrafos un año, 10 meses- y 27 
días, Oficial de quinta clase de Hacienda pública en la Adua
na de Barcelona 8 años, 3 meses y 16 días, Oficial de cuarta^ 
clases, primero de la Aduana de Gijón y sexto de la de Bbd-  
celona 6 años, 10 meses y 14 días, Oficial de tercera clase; se
gundo de la Aduana de Alicante, un año, 11 meses y 16 díasy 
Oficial tercero de la de Port-Bou 5 meses, Oficial de segunda 
clase en la Aduana del Grao de Valencia 2 afios, 9 meses y T  
días. Oficial de primera clase 2 años, un mes y 9 días y Jefe 
de Negociado de tercera clase en las Aduanas de Málaga y dé 
Bilbao 4 años, 10 meses y 26 días.

D. Juan Fernández Regueiro, clasificado en concepto de  ̂
jubilado con el haber anual de 2.700 pesetas, tres quintas, 
partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 28 años, 7 meses y 3 días de servicios. Extracto de los- 
mismos: Registrador de la propiedad del partido de Quiroga 
17 años, 11 meses y 13 días; en igual cargo en Valoria la.' 
Buena 2 años, 7 meses y 20 días, y se le abonan por razón de 
carrera 8 años.

D. Enrique Valledor y Fernández, clasificado en concepta 
de jubilado con el haber anual de 2.000 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 36 años y 27 días de servicios. Extracto de los "mis
mos: Aspirante de tercera y de segunda clase de Hacienda 
pública en Teruel 9 años, 9 meses y 11 días, Oficial de quinta 
clase en la Contaduría Central de Hacienda un año, 8 meses 
y 11 días; Oficial de cuarta clase de Hacienda pública 10 años,
5 meses y 20 das; Oficial de tercera clase 14 años, un mes y  
3 días, y Oficial de segunda clase 12 días.

D. Domingo Ramos y Rodríguez, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 2.000 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 35 años, 9 meses y 8 días de servicios. Extracto de loa 
mismos: en el Ejército 6 años, un mes y 11 días; Ayudanter 
geómetra de la Junta general de Estadística un año y un 
mes; Ayudante primero, Práctico del Catastro, 3 anos, 7 me
ses y 23 días, y Topógrafo de la clase de primeros del Cuerpo 
de Topógrafos 24 años, 10 meses y 29 días.

D. Manuel Tenas y Cabañero, clasificado en concepto dê  
jubilado con el haber anual de 1.600 pesetas, dos quintas 
partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 21 años, 5 meses y 11 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Escribiente de la clase de primeros de la Dirección 
general de Contribuciones 9 meses y 7 días; Escribiente de la 
clase de segundos y de la de primeros de la Dirección gene
ral de Consumos, Casas de Moneda y Minas, un año y 10 
días; Oficial de cuarta, de tercera y de segunda clase de Ha
cienda pública 9 años, 7 meses y 19 días;. Oficial de primera 
clase de la Administración civil, Auxiliar de la de terceros 
del Ministerio de la Gobernación, 2 años y 27 días; Jefe de 
Negociado de tercera clase, Auxiliar de la de segundos del 
mismo Ministerio, y Secretario del Gobierno civil de varias 
provincias, 6 años, 10 meses y 24 días> y Jefe de Negociado 
de segunda clase, Interventor de Hacienda de- Alava, un año 
y 14 días.

D. Manuel Ossorio y Bernard, clasificado’ en concepto de 
jubilado, y en cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal de lo Contencioso administrativo de 7 de Febrero 
último, con el haber anual de 1.600 pesetas, do^ quintas par
tes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador,, y por reunir 
20 años, 7 meses y 15 días de servicios, Extracto de los mis
mos: Escribiente de tercera y segunda clase- del Tribunal de 
Cuentas del Reino, y primero de la Secretaría del Real Ins 
tituto Industrial, 9 años,. 2 meses y 17 días; Oficial segundo 
de la Redacción de la G a c e t a  d e  M a d r td  un año y 3 meses; 
Oficial tercero de dicha G a c e t a ,  Oficial encargado del Ar
chivo y Biblioteca de la Imprenta Nacional, Archivero de la 
misma Imprenta y Oficial segundo, en comisión, de la Re
dacción del citado periódico oficial; 6 años,. 6 meses y 15L 
días; Oficial de primera clase de Administración civil, coa* 
destino al servicio facultativo y administrativo dala Imprem 
ta Nacional, un año y 3 meses; Jefe de Negociado de tercera.- 
clase, Redactor de la G a c e t a  d e  M ad rid * 2 años>y Auxiliar:- 
de la clase de segundes del Ministerio de la Gobernación^,4a 
meses y 13 días.

D. Manuel Murugarren y Bertol, clasificado, en concepto»
: de jubilado con el haber anual de 900 pesetas> tres quintas 

partes del sueldo d e 1.500 que le sirve de regulador, y püvre- 
unir 27 años, 10 meses y 6 días de servicios. Extracto do* los. 
mismos: en el Ejército 15 añas y finieses y Escribiente prime
ro de Obras públicas 12 años,. 4 meses y 6 días.

D. Juan Quintero Bravoy clasificado en concepto djc jubi
lado con el haber-anual de¿ 900 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, y por r eunir 33 
años* 10 meses y 3 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Oficial quinto interino d e  l a  Superintendencia dehegada de. 
Hacienda de Filipinas, y cuarto, em comisión, de la misma 
oficina un año», 4 mes^s y 8 días; Comisionado de Ventas do 
Bienes Nacionales de Huelva 21 años, 4 meses y V 7 días, y Ofi
cial de quinta elase de la Administración de Propiedades é 
Impuestos de la másma provincia 11 años, un iries y 8 días.

D. Manuel García Feito, Capataz que fué fie las carrete
ras del Estado, clasificado sin derecho á sen alamiento de ha
ber pasivo por no haber desempeñado destáno de Real nom
bramiento.

(Se continuará,)
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

Estados relativos de las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 25 de mayo de 1898.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Alo». i. Sfitai» Dlu.

D. Ricardo Antoñanzas.................................... . . . . . . . .
Ramón Rodríguez...............................*.....................

Santiago Ruendía....... ............. . .............................
Carlos de Miguel................ ......................................
Celestino Fuentes....................... .................................
Eustasio Gutiérrez.............................  * . . . .  * . . . , .  *.
Remigio Cano.................. ................... . . . . . . .  •. * *.. ¡
Manuel Me jiñas—  . . . . . . . . . . . . . . «  * . . . . . . . .  * *. *..
José Deporto . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . < . • * •  • * * - • • • * * * • i
Lorenzo Gómez.. . . . . . . . .  *. •.. • * * • < •»• * * * * * * * * * • •
Miguel Espín___________ — ....... .. *. * • * • • *** • * * • •
Manuel de Santano. . . . . . . * — * *. •. * - * ...................•
Lino Losada ............... • . . . . -----------. . . ------. . . .
Vicente ValJedor. • . . . . . . . — ................................
JosGonzález.............................................................
José G arcía . . . . . . . ----- ------------------ --------------------
Manuel Plana .............................................................
José Sánchez................................................................
Enrique Polaíno...........................................................

Doña Josefa Atienza......................................................
Antonia García.....................................................
Emilia Nebot......... .̂...............................................
María Esperanza Pérez..........................................
Salvadora Urbina...................................................
María Alvarez.......................................................
María Setién..........................................................
María Infante.........................................................
María Antonia Peloris. . . . ...................................
María Correa..........................................................
Felisa Miccesis.... ................................................. .
María Cruz González.............................................
Gertrudis de la Torre............................................
Angela Martínez..................................................
Victoria na Martínez..............................................
Carmen Rodríguez.......................... .....................
María Angeles Díaz................................ .............
Josefa de las Casas...............................................
Consuelo Casta Ruiz.............................................
María Mercedes Aparicio......................................
Dolores García.......................................................
Angela Mauricio................................ .

Feto femenino................. ................................................
Idem.............................................................. .................
Idem............................................o........ ..........................
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Soltero.................
Párvulo................
Idem.....................
Casado.................
Soltero.......... .
Párvulo................
Viudo...................
Casado.................
Viudo....................
Casado.................
Párvulo................
Casado..................
Párvulo................
Idem.....................
Casado..................
Idem....................
Idem....................
Idem.....................
Párvulo...............
Idem....................

Párvulo................
Idem.....................
Casada..............
Idem.....................
Párvulo.............
Viuda....................
Idem.....................
Soltera .................
Párvulo.................
Idem....................
Casada.................
Soltera..................
Viuda...................
Idem....................
Idem.....................
Idem....................
Casada..................
Soltera.................
Párvulo................
Idem.....................
Idem.....................
Idem....................

p
p
p

- Fiebre tifoidea........................ . . . . ............
Coqueluche.................................................
Grippe..........................................................
Tuberculosis pulmonar. . . . . ...............
Idem.................................................... ........
Idem mesentérica......................................
Cardiopatía..................................................
Aneurisma......... . ......................................
Hipertrofia cardíaca..................................
Cardiopatía.................................................
Bronquitis....................................................
Pulmonía.....................................................
Idem........ .....................................................
Gastroenteritis............................................
Hemorragia cerebral...................................
Idem................................ ................. ..........
Idem............................................................
Encefalitis difusa................ ......................
Meningitis cerebral.....................................
Eclampsia.................................. ..................

Sarampión...................................................
Idem...........................................................
Pulmonía grippal.....................................
Disentería.....................................................
Difteria.........................................................
Tuberculosis pulmonar...............................
Idem.............................................................
Idem mesentérica........................................
Idem meníngea... ¿....................................
Idem.......... ...........................................
Endocarditis crónica. . *............................
Cardiopatía........................................
Endocarditis................................................
Bronquitis...................................................
Pulmonía................................................... .
Idem..................... ........................................
Idem............................................................
Idem... *.......................................................
Idem.................... .......................................
Meningitis.......................................... ........
Idem.............................................................
Idem............................................................

»
»
p

. Espíritu Santo, 47.

. Santa Lucía, 4 y 6.

. Argumosa, 4.
, Hospital Provincial.

San Gregorio, 17.
, Arroyo de Embajadores, 18.

Santa Inés, 10.
, Hospital Provincial.
, Idem.
, Embajadores, 46.

San Mateo, 8 y 10.
San Bernardino, 9.
Madera, 11.
Carretera de Extremadura, 68. 
Matilde Diez, 4.
General Porlier, 45.
Hospital Provincial.
Luchana, 13.
Plaza de San Marcial, 2.
Plaza de las Peñuelas, 4.

San Andrés, 33.
Amparo, 31.
Ercilla, 3.
San Isidro, 12.
Cabeza, 32.
Palafox, S.
Serrano, 36.
Olivar, 15.
Beneficencia, 5.
Hospital Provincial.
Cabeza, 12.
Hospital Provincial.
Alfonso XII, 64.
Alcalá, 142.
Costanilla de los Desamparados, 11. 
San Carlos, 3.
San Mateo, 15.
Ceres, 2.
Olivar, 45.
Valverde, 11.
Sombrerete, 3.
Tetuán, 13.
Hospital Provincial.
Idem.
San Carlos, 12.

Resumen por causas de las defunciones.
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Madrid 26 de Mayo d e  1 S98.=E1 Subsecretario, Merino»

G i l /? ®  ha tóopta-dossta clasificación atendiendo á la acción administra'tiva que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido,las enfermedades een- 
i ? Upt? ?e. 'nfeccl?s?? excluyen teda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecfco-contagiosas implican la necesidad 

d t  gj^utar las disposiciones establecida* sobre aislamiento da las personas y  desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. 
i é )  i*g casilla eoasigaarán las defuncioEes ocurridas por aceideater homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.



Gaceta de Madrid.—Núm. 150 30 Mayo 1898   793
A D M I N I S T R A C I O N  PROVI NCI AL

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d o  S a l a m a n c a ,

R e la c ió n  de  los S re s .  M é d ico s  q u e  h a n  ob ten ido  p a te n te , con  la  c la se  q u e  á  co n t inu ac ió n  se  d e ta lla , c o r re s p o n d ie n te s  á  lo s  p u e b los d e  e s ta  p ro v in c ia ,  y que s e
p u b lic a  se g ú n  p re v ie n e  e l R e a l  d e c re to  de  1 3  d e  A g o sto  de  1 8 9 4 .

PR E S U P U E S T O  DE 18 97 -9 8

PUEBLOS NOMBRES
Clasedea patente. PUEBLOS NOMBRES

Oíasedela patente»

R etortillo ......................................... D. Eduardo de la Fuente González........................... 3.a V itigudino....................................... D. Casto Sánchez T a p ia ........................... *.............. 2.a
Sancti Spíritus ............ '.............. Juan  Manuel Martín Sánchez ................. 3.a Idem .................................................. José Fons G arc ía ,....................... ............................ 3.a
M artín del R ío ................ Gervasio Palomo Vicente...................... .. 3.a Yecla................................................. Tom s de la Puente.......... ....................................... 3.a
Fuente de San Esteban................ Agustín Melitón Alvarez...................................... 3.a Idem ................................................ .. José Olivera Montero.............................................. 3.a
Boadilla. ...................• • • • •* .......... Isidoro Cuesta García . . . .  . . . .  . . . . . . . . 3.a Villoruela......................................... Tomás Echevarría.................................................... 3.a
C ab rilla s ......................................... Juan  Cea Lorenzo . .  ............................................ 3.a Babilafuente.................................... Enrique Rocandio.................................................... 3 a
B o a d a ........................................ .. Federico García Pérez...................... ...................... 3.a Ventosa del R ioalm ar.................. Pedro Sánchez L osada............................................ 3.a
Aldehuela de J e l te s ................. Claudio Miguel G arcía............ .............................. 3.a H u e r ta ............................................. Francisco Serrullo Orios........................... ............ 3.a
Serradilla del A rroyo................... M artín M ora............................................................ 3.a V illoría......................................... Cipriano Cosme San Pedro................................. 3.aA lamed a,........................................... Apolinar González Bergaño . .  . ............  . • 3.a Babilafuente............. ...................... Telesforo Barbero G arcía...................................... 3.a
Fuentes de Oñoro.......................... A gustín Pérez M artín........ ................................ 3.a Nava de Sotroval........................... José Núñez Izquierdo.............................................. 2.a
M artiag o ....................................... .. Angel Hernández Mangas ............................... 3.a Aleonada.......................................... Casiano L ópez......................................................... 3.a
R ob leda ........................................... Víctor Viñuela C ristóbal...................................... 2.a Peñaranda....................................... Miguel Coll G arcía ............................. ................... 1.a
Casillas de F lo re s ........ .. Cástor Gándara Corona......................................... 3.a Idem ............................... . ................ Luis de Dios Rodríguez......................................... 1.a
Sahumo............................................. Manuel Sánchez M anzano.. . . . . . .  ................... 3.a Idem....... ......................................... José Alonso C am pal............................................... 1.a
N avasfrías....................................... José Moreno López.......... ................................ 3.a S a lm o ra l......................................... Joaquín Pascual S ánchez..................................... 3.a
Pavo fE l i ............................... . . . Ju lián  Rodríguez V á z q u e z ................................. 3.a A laraz............................................... Melchor T rap ero ...................................................... 2.ax a j u  .........................................Maíllo ........................... . Antonio M oreta........................................... .. . . 3.a M aco tera ........................................ M atías Alonso Sánchez......................................... 3.a
P eñaparda....................................... Nicolás Gutiérrez C aballero ............ .... . • 3.a Bóveda del R io a lm ar................... Pedro Minayo Rodríguez....................................... 3 a
San Muñoz.......................... ............ Pedro Jiménez M oro........................................... 3 a Santiago de la Puebla................... Bernabé Cosín M artín .....................................  . 2.a
Tam ames . . ................................. José Rodríguez V icente......................................... 3.a M aco tera........................................ Rafael Zurdo M oro.................................................. 2.a
Calvarrasa de A rriba *. • Ulpiano M artín García . . .  . ............... . . 3.a Idem .................................................. José B autista B lázquez....................................... 3.a
A rapiles...........................  . . . . . . . Roque Sánchez Sánchez ............. . . . . 2.a Idem .................................................. Manuel García B lázquez..................................... 3.a
Palencia N eg rilla .. . . . . . . . . . . . . Joaquín Pérez H errero .......................... ................ 3.a Tordillos.................. . ...................... Vieente H errero......................................... .............. 3.a
Topas.................................. ..............Aldeanueva Figueroa . . . . . . . . Pascual H ernández................................................. 2.a Cantalapiedra............ .. Eduardo Garrido A rro llo ..................................... 2.a

Nicolás Blanco......................................................... 3.a Idem ................................................. Manuel Igea Relio................................................... 2.a
Calzada de Valdunciel. • • • . .  . José Pedro Andrés .............................................. 3.a Palacios Rubios................. .. Aniano Alberto Diez............................................... 3.a
Forfoleda...................... . . Gregorio Polo Calvo............................. .............. 3.a Parad inas.................... .................... José María Gay H ernández................................. 3.a
Calvarrasa de Abajo . ............... Juan  López González............................................. 3.a Mancera de A bajo ......................... Enrique Almeida Pacheco..................................... 3.a
Castellanos de Moriscos............... Rafael D aniel................................. .......................... 3.a C an tarac illo ................................... Claudio Sánchez....................................... .............. 3.a
Parada de A rrib a ... ..................... Andrés García Tejado............................................ 3.a Campo de P eñaranda ................... Isidro González C am pos....................................... 3.a
Florida de Liébana ..................... Joaquín Ramos M uías............................................ 3.a Aldeaseca de la F ron tera .. . . . . . Francisco B autista Barrios ................................. 3 a
Tejares ............................................. Tomás Sánchez T apia............................................. 3 a Campo de P eñaran d a ............... Valentín García Hernández................................... 3.a
M atilla de los C años.. . .  ........... Benito Rodríguez González................................... 3 .a Zorita de la F ro n te ra ............. Ambrosio Panearroyo............................................. 3.a
San Pedro de Rosados . Alfredo Santos M angas.......................... ............. 3.a Poveda de las C intas............ .. Juan  de la F uen te ............................................. .. 3.a

Carlos de Sena G arcía....................... .................... Arabayona Mógica ....................... Fructuoso Jiménez G a rc ía ................................... 3.a
Roberto Fernández Cuevas................................... 2 a Pedroso (El)..................................... Cipriano Rom ero..................................................... 3.a

Vecinos * . . . . . . . . . . . Manuel M adruga F ranco ....................................... 3 a C an ta lp in o ..................................... Mariano Escalada................................................... 3.aí̂ !nv v & 1 rlpl OTii^nn Juan  Andrés Hernández ............ .... .. . . . 3. Idem .......................................................... A drían Vázquez................................................................ 3.a"Rarha dilln Emilio Alonso Periáñez ................... ................. 3.a Villaflores......................................... José de la T ro rre ...................................................... 3.a
Parada de Rubiales . . . . Ramón Acedo S M a tra s ............................... ............. 3.„ T arazona ................................................ Alfredo López...................................................................... 3.a
Fsnino de la Orbada . . . . . . . Cirilo Pérez S anced o ................... ................................. 3-a Aleonada ................................................ Tibureio Sánchez L u is ................................................... 3-a
A ldearrubia .............. Casiano García Alonso........................... .. 2.a R ág am a .................................... .. Ventura Cuesta M artín ......................................... 3.»
Villa ver de ............................. .. Lorenzo Pardal B az. ......................................... ............. 2-a Castillejo de El V iejo ................. José A lvarez ........................................................................ • 3.a
P itie g u a . .......................................•••• José María A lbarrán ........... .............................. .. 3.a Gallegos de A rg a ñ á n . . . . . . . . . . Fernando C on treras ........................................................ 8 . a
Villares de la R e in a .. ...................... Sandalio Sánchez..............................................................

^ a3.n Aldea del Obispo...................... . . . . j A rturo  Vicente ................................................................... 2.aIdem ............. ................. . . . . . . . . .Mata de A rm una ................. ..
Pedro Santos . .................................................. ............. 3.a Villar de Ciervo................................... Ju an  P aniagua ................................................................... 2.a3.a3.aA gustín  Corral Recio............................................. w a 

3.0 Villar de la Yegua......................... Ferm ín C riado ..........................................................
Negrilla de Palencia ................... Telesforo Rodríguez ....................... ........................ 2.a Barba de Puerco............................ Juan  García C o rra l.................................................
Vellés Í L a l ..................................... José Almaraz Santos ......................................... 2.a Fuenteguinaldo • . ......................... Tomás Valls M oreno.......... .......................................... 3 a
V illar de Peralonso....................... León Manso B usiero ............................. .. 3.a Idem ......... ........................................ Mariano Eloy B alb ino ............................................ 3.aB rin co n es................  ................. .... Miguel Ramos P a rd a l ......................................... 3.a Bodón (El).............................................. Vicente Ibáñez G arcía ..................................................... 3.a
S a n t i z ........................ ............. ............. Manuel Santos A lonso ............ .................................... 3.a Ciudad Rodrigo .................................. Angel M irat............................................................... 4.a
Sando (E li ................................. . . Amador Vicente T apia . . . .  . .  ................. .. 3.a Idem ......................... ........................ Abelardo L orenzo ............................................................ 4 . a
Ledesma ............................................... Eduardo Sánchez Hernández. .................................. 1-a Idem .......................................................... Eduardo Jep es ................................................................. 4.a
Idem ............. ......................................... Rufo Periáñez Crespo..................................................... 3.a Idem .................... ........: ...................... Pedro Pazos ....... ...................................................... 4.aIdem . . . . . . .  ....................... H iginio G arcía......................................................... 3.a Idem .................................................. Francisco León H ernández ......................................... 4.a

3.aJuzbado (E l) ................... .. Celestino Hernández Bellido..................................... 3.a Alberguería A rgañán ...................... Pedro Sendino .....................................................................
Vega de Tirados ................................ Juan  José C ortina ............................................................ 1.a Espeja............................................... José González Benito............................................... 3.a
Palacios Arzobispo...................... Manuel Mezquita M angas..................................... 3*a Naharros de M atalaycopo........... Eugenio B ellido ....................................................... 3.aViliaseco G am itos......................... Francisco Tejedor Velasco.................................... 3.a ’ v * xJ Í . m w 9 w mEscurial de la S ie r r a ................... Lorenzo C alvo........................................................... 2.aVal delosa............. ............ ............ Manuel Bartolomé.............................. . 3.a R inconada....................................... Manuel D om ínguez................................................. 2.aR ollán .............. ................................ Ju an  Crego Alvarez.......... .................................... .. 3-a G arcibuey ....................................... Juan  Antonio A ndrés .................................................. 3.aIdem ......................................... ................ Lisardo Rodríguez Criado ......... ................................ 3«a Sequeros........................................... Pedro Hernández Sánchez ............................................ 3.aMonleras ............................................... Conrado Rodríguez Martín .................................. 3.a Miranda C astañar.......................... José Hernández M oñita .......................................... 3.a3.aSan Pedro del Valle...................... Mariano Hernández S ánchez.............. .. ........... 3.a Sotoserrano..................................... Adolfo González Alonso.........................................Aldehuela Bóveda,....................... A rturo Juárez Alonso.................... .. 3.a Villanueva C onde............... .. Fructuoso Guzmán T a p ia ................................... 3.a3.a3.a3.a3.a3.a3.a3.a3.a2.a

Zamayón.......................................... Leoncio Gago González... ..................................... 3*a Beleña............................................... Leopoldo González...................................................
V illarm ayor.......... ........................ José Maldonado Blanco.......................................... 3*a Encinas de Abaio........................... Rafael M artín ............................................................
Viliaseco de los Reves . . . . . . . . . Eusebio Ramos Vicente............. ............................ 3*& Arm enteros..................................... Rom án Sánchez........................................................v  *Pereña........ ...................................... Tomás Casanueva Ceruzo............................... 2 a Pedrosillo de los A ire s ................ Juan  Iglesias B a rrad o ............................................Idem. ................... ............................ Evaristo Salvador Castro.......... • ..................« . . . 3.a G alinduste....................................... Esteban de B u sto s ...................................................
V illar ino ......................................... Manuel Santiago Benito ....................................... 2.a M orille............................................. Perfecto C ase ro .......................................... . .
Id e m ................................................ Lorenzo González Asensio..................................... 2«a G alinduste....................................... Jesús C uadrado..................................................A lm endra......................................... Nicolás Rodríguez............................................... .... 3.a Alba de T orm es............................. Antoneo Sánchez Ve°*a..........................................Cabeza de Fram ontanos.............. Pedro Arroyo O rtiz ................................................ 3.a Garcihernández.............................. Manuel L apo rta ........................................................A lm enara......................................... Di maso M uñoz................................................... .. 3-a Anaya de A lba............................... Manuel Acebedo . . . .  ............................... 2.aViliaseco de los R eyes................. Abelardo Rivas Marcos.......................................... 3-a Horcajo Medianero........................ H ilarión G arcía ..................................................... 2. a

2. aGolpe ja s ...........................................A higal de los Aceiteros Marcial Viota Diez.................................................. 3-a Alba de Tormes.............................. Enrique V ergu ío .....................................................Francisco Losada R odríguez............................... 3*a Idem................................................... A ntonio Escudero . ............................. 2.aAldeadávila de la Rivera............ Baldomero M artín ................................................... 2-a Id e m ..,.............................................. Adolfo Acebedo . .  . .  . .  .................... . 2.a
Bañobárez....................................... Sebastián de Paz....... ............................................. 3-a Id e m ... .............................................. José G óngora............................................... ............ 3.a
Barruecopardo............ .................. Maximino Alvarez.................................................. 3-a G ajates.............................................. Palatino M iranda . . . . . . . . .  . . . . . . . . . 3.a
Bogajo . . . .  .................................. Pedro Sánchez H ern án d ez .............. .................... 3.a Larrodrigo ....................................... Ferm ín Domínguez . ............ ............................ 2.aCabeza del C aballo ....................... Celedonio Conde Sánchez..................................... 3-a Salvatierra de Tormes. . ........... .. Luis Gómez González .............. .. 3 a
Cerralbo................................... Vicente M artin Sánchez........................................ 3 a Campillo Salvatierra....................Fuenterroble Sa lvatierra ............. Rom án H ernández........................... . ......... .. 3.a
Cipérez............................................. A urelio Alvarez R uiz............................................. 3-a A rturo  Espino . . .  . ............ .............................. 3.a
Cubo de Don Sancho.................... Lope del Castillo Pedraz....................................... 3-a Berrocal de S a lv a tie rra ............... Celestino R odilla ..................................................... 3.a
Encinasola Com endadores........ Facundo del Arco González........ ........................ 3-a Montejo............................................. José E raña Cejudo........................................... 3.a
Fregeneda (L a).............................. Rafael Gallego Rodríguez..................................... 2-a V aldecarros..................................... Fulgencio G arcía.. . • . • • • • . « • • • . . » ........ .. 2.a
Guadram iro.......... .......................... V ictoriano G allego ............ .................................... 3-a B éjar.............................................. Luis López........................ ........................................ 4.a
Hinojosa de D uero ........................ Anastasio T a to ....................................................... 3 a Idem ............................................. Vicente G arcía ............................ ............................ 4.aLum brales....................................... Ramón Egido Calderón......................................... 2.a Idem ................................................... Ans*el G arc ía ..................................................... . 4.aIdem ......... ......................................... Ju lián  Herrero Villacosa....................................... 2-a3.a Idem ....... .............................. Francisco González.• • • > . . . ................ . 4 a
Mazueco............................... ............ Joaquín Iglesias F uente........................................ Idem .................................... Santiago Sánchez................................................... 4.aMiera................................................. Antonio Cañizal C ui'to ......................................... 3.a Idem .................................. Francisco José Méndez.......................................... 4.aO lm edo.. . .  ................................... Juan  Hernández....................................................... 3.a Idem ................................................... Urbano Domínguez................................................. 4.aPeralejos de Abajo......................... Antonio González Rodríguez................................ 3.a Idem ................. o. .  . • . . Santos O bredo ................................................................... A  a
San Felices Gallegos ........................ Angel García del A rc o ................................................ 3.a Id e m ... ..................................................... Juan  M agdalena.............. .............................. .. 3.aS obradillo .................... .......................... Ju an  Andrés B arahona ................................................ 3.a3.a

Vallejera .................................................. Perfecto A lvarez ............ .................................................. 3.aVal dór rodrigo ............ ......................... Perfecto M artín ................................................................. Valdelacasa..................................... Hermenegildo Moreno................................. .. 3.aVilvestre......................................... . Andrés Reyes Sobrino............................................ 3.a Cristóbal ....................... .................... Daniel M artínez .................................................................. 3.aVillares de Jeltes ............. .................. Tomás González................................................................. 3.a3.a Perom ingo ..................................•••. . Pedro de Calvo .................................................................... 3.aVillasbuenas. ................................ .. Joaquín M artín ........................................................ Ledrada................................ .. Juan  R odríguez ......................................... .. ............ 3.aVillavíeja.......... .. , . Dionisio G arc ía ........................................ .. 2.* Fuentes de B é ia r ................. Félix Antigüedad ............................. ............................... 3.a
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PUEBLOS NOMBRES
C lase
de

la p íte n te .
PUEBLOS NOMBRES

Clase
de

la patente*

Valdefuentes............. ............... D. Enrique Fraile ................. . . . . . . . . ..................... 3.a Navamorales................................. D. Antonio Fuentes............... . .  . .  . 3.a
3.a
3.a
2.a
2 a
2.a
3.a
Q a

Bé j a r .............................................. Mariano M ontero.•. • • .....................  ................ 3.a Guijo de A vila............................. Pedro Vázquez..................................
Calzada de Béjar.......................... Tomás Hernández.............................................. 3.a Sorihuela...................................... Ramón López....................... .
Tejado............................................ José González Blanco.......................................... 3.a Endrinal........................................ Francisco Hernández..............
Puerto de B éjar................... «. . . Jacinto Sánchez................................................... 3.a Santos (Los)......... ........................ Daniel Martín.............................
Santibáñez de B é ja r................... Joaquín Sánchez C id ...................................... . 3,a

3.a
San Esteban de la Sierra............ Teodoro Carrasco. . . . . . . .

Nava de Béjar............................... Mateo Montero......... ........................................... Santibáñez de la Sierra José Gómez.....................................
Calera de Béjar............................. Francisco Sánchez........................ ....................... 3.a Valero............................................ Vicente Toledano................................
Cespedosa ..................................... Angel Norberto Hernández................................. 3.a Linares........................................ Antonio Mangas.........................

o .
o*a

Gallegos de Solmirón............. Victoriano Hernández......................................... 3.a Frades.. ........................................ Fortunato Iglesias........................
A

3.a
.

Salamanca 29 de Abril de 1898.=E1 Administrador de Hacienda, José María Mira. 2002- M

Estación Central de Telégrafos
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Benasque.—Luis Hugas, Colón.
Gapuche.—Juan Galíndo Haro, Leganitos, 32, segundo. 
Sevilla.—Cayo Candela, Bolsa, 16.
Elanchove.—Laronas, sin señas.
Valladolid.—Clara Isaias, Ballesta, 18.
París.—Antonio Criado, General, Torres, 3 y 5.
Fuentes (Andalucía).—Ricardo García, Leganitos, 30, ter

cero.
Sta. Gaudemo.—Venancio, Lista de Telégrafos.
Gimon. -Venancio Hobber, ídem.
Happonivilliers.—Juan Arqui, ídem.
Málaga.—Prieto Mera, ídem.

NORTE

Barcelona.—Federico Sánchez, Palma alta, 61, cuarto.

ESTE

Ecija.—José Martín, Hotel Oriente.

NOROESTE

Valladolid.—Federico, Mendizábal, 48.
Avila. F .—Taberna, San Vicente alta, 50.
Madrid 29 de Mayo de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Suceso 

Martínez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros  

de Madrid.
Estado de las operaciones verific adas en la Caja de Ahorros 

en la última semana.
I I G R E S O S

NÚMERO E IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe
por impo- impo- en

continuación, nenies, nentes. pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas..................... 1.058 254 1.312 162.077

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 129 10 139 16.597

Idem 2.a — Fuencarral,
74 y 76.........................  140 13 153 17.294

Idem 3.a — Clavel, 4   138 6 144 12.223
Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1  122 7 129 12.931

T o t a l e s   1 -5 g 7  2go 1 -8 7 7  221.222

P A G O S
NÚMERO K IMPORTE DE LOB REINTEGROS POR CAPITAL

É INTERESES

Total Total
Por saldo. A cuenta, reintegros, /in tereses!

Central  298 371 669 291.241*26

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Serna.=D . Manuel Caviggioli.=D. Ezequiel Ordóñez.=Don 
José Gutiérrez Agüera.=D . Leopoldo Travesedo.=Conde de 
Lascoiti = 'Vizconde de Torre-Almiranta.=M arqués de Ca- 
m arines.=D. Mariano González Dueñas.—D. Alberto Bosch. 
Marqués de Goicoerrotea.=D. Luis de Drumen y D. Manuel 
María Moriano.

Madrid 29 de Mayo de 1898.=E1 Director gerente, José 
Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m ilita r e s .

CÓRDOBA
D. Francisco Reigal Palmel, primer Teniente de la sona 

de reclutamiento de Córdoba, núm. 17, y Juez instructor del 
.vpeaiente que se instruye en la misma por deserción del re* 
lu ta  José López Carmona.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
López Carmona, natural de Arjonilla, provincia de Jaén, hijo 
de Pedro y de Ana, de estado soltero, de veinticinco años de 
edad, de oficio comerciante, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color bueno, frente re
gular, nariz ídem, boca ídem, barba poblada, tiene de estatu
ra un metro 605 milímetros, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado de instrucción militar, sito cuartel Ma
dre de Dios, á mi disposición, á responder de los carges que 
le resultan en la misma; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en dicho plazo será declarado rebelde, con los per
juicios que haya lugar

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
ros y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido José López Carmona, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á este Juzgado de instrucción militar y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Córdoba á 23 de Abril de 1898.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Francisco Reigal. 2034—M

CORUÑA

D. Froilán Peña Mor o,JJom andante agregado a la  zona de 
reclutamiento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del 
expediente que se instruye contra el recluta Juan Mariño 
Suárez, por haber Litado & la concentración para el cupo de 
Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do recluta, hijo de José y de Benita, natural de Artes, parro
quia de ídem, avecindado en ídem, partido judicial de Carba- 
11o, provincia de la Coruña, de veinte años de edad, estatura 
un metro 700 milímetros, de oficio labrador, estado soltero, 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, 
color bueno, frente regular, señi^s particulares ninguna, sabe 
leer y escribir, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante mí 
en las oficinas de esta zona de reclutamiento de la Coruña; 
bajo apercibimiento de que de no comparecer será declarado 
rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y^de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias, y en caso de ser habido lo remitirán en clase de pre
so á la zona antes citada; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en La Coruña á 23 de Abril de 1898.=Froilán Peña.
2036—M

D. Ricardo Miranda Nuñez, primer Teniente del batallón 
Cazadores de la Habana, núm. 18, nombrado Juez instructor 
para instruir el expediente de primera deserción al soldado 
Marcelino Liñares Alejos, por haber faltado á la reconcentra
ción de reclutas para ser destinado á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mar
celino Liñares Alejos, soldado del batallón Cazadores de la 
Habana, núm. 18, natural de la parroquia de Bretaña, pro
vincia de Lugo, hijo de María Antonia, soltero, de diez y  
nueve anos de edad, de oficio labrador, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color bue
no, frente regular, nariz ídem, boca ídem, barba ninguna, y  
de un metro 550 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resulten en el expediente que de or
den del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe de este batallón, se 
le sigue con motivo de haber faltado á la concentración de 
reclutas el día 20 dé Diciembre de 1897; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á  mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en la Coruña á  26 de Abril de 1898.=Ricardo Mi
randa. 2035—M

D. Manuel Llamas Martín, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de la Habana, núm. 18, Juez instructor del expe
diente que se instruye al soldado de la tercera compañía dé 
este batallón Emilio Méndez González por el delito de prime
ra deserción.

Por la presente requisitoria llamo y  emplazo á Emilio 
Méndez González, hijo de José y de María, natural de Roble
do, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Fonsagrada, pro
vincia de Lugo, avecindado en Villarrota, Juzgado de pri
mera instancia de Fonsagrada, de oficio labrador, de veaqte 
años de edad, su estado soltero, de un metro y  503 milíme
tros, sus señas son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color 
bueno, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de Lnyo^ comparez

ca en el Juzgado de instrucción, situado en el cuartel de Al
fonso XII de esta capital y á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resulten en el expediente que por el delito 
de deserción me hallo instruyendo á dicho soldado de orden 
del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe de este batallón;: bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el citado Juzgado 
en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á. que tenga lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto militares como civi
les y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Emilio Méndez González, 
y en caso de ser hallado lo remitirán en clase de preso, y con 
las seguridades convenientes, al cuartel de Alfonso XII de 
esta capital; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en la Coruña á 27 de Abril de 1898.=Manuel 
Llamas. 2032-M

D Manuel Llamas Martín, segundo Teniente del batallón 
cazadores de la Habana, núm. 18, Juez instructor de expe
diente que se instruye al soldado de la tercera compañía de 
este batallón Francisco Fernández Aguirre por el delito de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Fernández Aguirre, hijo de Francisco y de Bernarda, 
natural de Logures, parroquia de ídem, Ayuntamiento de 
Fonsagrada, provincia de Lugo, avecindado en Cabana, Juz
gado de primera instancia de Fonsagrada, de oficio labrador, 
de veintiún anos de edad, su estado soltero, de un metro 641 
milímetros, sus señas son las siguientes: pelo castaño, ceja» 
ídem^ojos ídem, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color 
castaño, frente regular, producción buena, señas particula
res ninguna, para que en el preciso término de treinla días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, com
parezca en el Juzgado de instrucción, situado en el cuartel 
de Alfonso XII de esta capital, y á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que por 
el delito de primera deserción me hallo instruyendo á dicho 
soldado de orden del Sr. Teniente Coronel primer Jefe de este 
batallón; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
citado Juzgado en el plazo citado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á. que haya lugar.

A su vez, en nombre de_S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto militares como civi
les y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado y soldado Francisco Fer
nández Aguirre, y en caso de ser hallado lo remitirán en cla
se de preso, y con la seguridades convenientes, al cuartel de 
Alfonso XII de esta capital; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en la Coruña á 27 de Abril de 1898.=Manuel Llamas.
2033—M

GERONA

D. Rafael Cabrera Castro, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor even
tual de causas del mismo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y empla
zo á Rosendo Cortada Llupar, recluta del reemplazo de 1897, 
del cupo de la Península, hijo de Sebastián y de María, natu
ral de Palau Sabardera, parroquia de ídem, Ayuntamiento 
de ídem, Concejo de ídem, avecindado en ídem, provincia de 
Gerona, Juzgado de primera instancia de Figueras, provin
cia de Gerona, distrito militar de Cataluña, de edad diez y 
nueve años, siete meses y cinco días, de estatura un metro 
706 milímetros, de oficio herrero, de estado soltero, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos pardos, nariz .regular, barba ídem, boca ídem, color 
ídem, frente ídem, aire marcial, producción buena, sin n in
guna seña particular, á quien de orden superior instruyo ex
pediente por haber faltarlo á la concentración verificada en 
la zona de Gerona el día 18 de Diciembre del año próximo 
pasado para su destino á Cuerpo, con objeto de que en el tér
mino de treinta días, contados desde la fecha de la publica-' 
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
de Gerona, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santo Domingo de esta ciudad, lugar que ocupa el regimien
to Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjui
cio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
reqciero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartel antes citado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  p e  M a d r i d .

Dada en Gerona á 15 de Abrií de 1898.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Rafael Cabrera. 2072—M

D. Francisco Allué Mazón, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor 
del expediente que por falta de concentración se instruye al 
recluta Gabriel Artán Pujol, perteneciente al último reem
plazo y cupo de la Península, 

j Por la presenté primara y única requisitoria cito, llamo J
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al reclina del último reemplazo y cupo de la Penín

sula Gabriel Artán Pujol, hijo de Benito y de María, natural 
de Solís, avecindado en San Felíu de Guixols, partido judi
cial de la^Bisbal, de oficio jornalero y edad diez y nueve años, 
cuyas senas personales son las siguientes: estado soltero, es
tatura un metro 565 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
ídem,^frente ídem, aire ídem, producción buena, sin ningu
na sena particular, para que en el preciso término de treinta 
días^ empezados á contar desde el de la aparición de esta re
quisitoria en los diarios oficiales en que se publique, se pre
sente en el cuartel de Santo Domingo de esta plaza, local que 
ocupa el regimiento Infantería de Guipúzcoa, antes citado, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
-que por falta de concentración se le instruye.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero, y de mi parte les suplico, á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de policía judi
cial, para que practiquen activas pesquisas en la busca y 
captura del referido Gabriel, y en caso de ser habido lo con
duzcan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, 
al cuartel antes citado, por así tenerlo acordado en diligencia 
de este día; advirtiéndole al referido recluta que si no se pre
senta en el plazo fijado sera declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar, con arreglo_al art. 565 del Códi
go de Justicia militar.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  M a d r id .

Dada en Gerona á 19 de Abril de 1898.=El Juez instruc
tor, Francisco Allué.—El Secretario, Federico García.

2069—M

D. José Queixano Leizaur, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Rosellón, núm. 80, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue contra el recluta alistado en Fontela 
para el reemplazo de 1897, y perteneciente á la zona de esta 
capital, núm. 24, y cupo de la Península, Juan Cruañas Ca- 
saz^por faltar á la concentración dispuesta para el día 18 de 
Diciembre de 1897 por Real orden de 7 del mismo mes. (D . O., 
número 276.)

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
al expresado recluta, hijo de Narciso y de Margarita, natu
ral de Fontela, provincia de Gerona, avecindado en ídem, 
soltero, de diez y  ocho años, tres meses, veinte días de edad, 
de oficio panadero, y cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, 
barba creciente, boca regular, color sano, aire marcial, y se
nas particulares ninguna, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia 
ée Gerona., se presente en las oficinas del regimiento arriba 
expresado, sitas en el cuartel de San Martín de esta plaza, á 
fin de que le sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el plazo marcado le parará el per
juicio á que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del precitado recluta, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las 
seguridades convenientes, á las oficinas antes citadas y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
■este tía.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la Ga c e t a  de  Ma d r id .

Dada en Gerona á 19 de Abril de 1898. =E1 Capitán, Juez 
instructor, José de Quixano. 2070—M

D. José Queixano Leizaur, Capitán del regimiento Infan
tería reserva de Rosellón, núm. 80, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue contra el recluta del reemplazo de 1897, 
alistado en Fontela (Gerona) y perteneciente al cupo de la 
Península, de la zona de esta capital, núm. 24, Sebastián Ca
sas Marullaeh, por faltar á la concentración dispuesta para 
el día 18 de Diciembre de dicho año por Real orden de 7 del 
mismo mes (D. O. núm. 276).

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
al expresado recluta, hijo de Agustín y de Juana, natural de 
Fiter, provincia de Gerona, avecindado en Fontela, provincia 
de Gerona, soltero, de diez y ocho años, once meses y veinti
siete días de edad, de oficio labrador, de un metro 663 milí
metros de estatura, y cuyas señas personales son Ls siguien
tes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, bar- 
ha creciente, boca regular, color sano, aire marcial y señas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de Madrid  y Boletín oñcial de la provincia de Ge
rona, se presente en las oficinas del regimiento arriba expre
sado, sitas en el cuartel de San Martín, de esta plaza, á fin 
de que le sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento que 
fie no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
Tequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del precitado recluta, y en caso 
fie ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á las oficinas antes mencionadas y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  de Ma d rid .

Dada en Gerona á 19 de Abril d# 1898. =E1 Capitán, Juez 
instructor, José de Queixano. 2071—M

D. Gregorio Sancho Estopañán, Capitán del regimiento 
Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor eventual 
de causas del mismo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á José Ayats Condona, recluta del reemplazo de 1897 y cupo 
de Ultramar, hijo de Joaquín y de Ana, natural de Fortia, 
parroquia de ídem, avecindado en ídem, partido de Figueras, 
provincia de Gerona, Capitanía general de Cataluña, de edad 
veinte anos, ,4os meses y seis días, de estatura un metro 539 
milímetros., de oficio labrador, de estado soltero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
pardos, narir regular, barda ídem, aire ídem, boca ídem, co
lor ídem, frente ídem, producción buena, sin ninguna seña 
particular, á quien de orden superior instruyo expediente 
por haber faltado á la concentración verificada en la zona de 
Geron el día 20 de Octubre del año próximo pasado, para que 
en el término de treinta días, contados desde la fecha de la 
publicación de la presente en la Ga c e t a  de Ma d rid  y Bole- 
itn ofiieial de laprovinceade Gerona, se presente en este Juz

gado, sito en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, lu
gar que ocupa el regimiento Infantería de Guipúzcoa, nú
mero 53, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel antes citado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r id .

Dada en Gerona á 20 de Abril de 1898. =:E1 Capitán, Juez 
instructor, Gregorio Sancho. 2068—M

*

! D. Vicente Lamera Azcárate, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor 
del expediente que por falta de concentración se le instruye 
al recluta Pedro Viñas Navarro, perteneciente al último reem
plazo y cupo de la Península.

Por la presente primera y única requisitoria cito, llamo y 
emplazo al recluta del último reemplazo, y cupo de la Penín
sula, Pedro Viñas Navarro, hijo de Tomás y de Teresa, natu
ral de Marbellas, avecindado en Agullana, partido judicial 
de Figueras, provincia de Gerona, de edad diez y nueve años 
y cuatro meses, de oficio taponero, cuyas señas personales 
son las siguientes: estado soltero, un metro 683 milímetros 
de estatura, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente regular, 
aire bueno, producción buena, sin ninguna seña particular,’ 
para que en el preciso término de treinta días, empezados á 

j contar desde el de la aparición de esta requisitoria en los 
| diarios oficiales, se presenten en el cuartel de Santo Domin- 

go de esta plaza, local que ocupa el regimiento Infantería de 
| Guipúzcoa, antes citado, para responder á los cargos que por 

haber faltado á la concentración le resulten en el expediente 
que por dicho motivo he le forma.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y agentes de policía judicial, para 
que practiquen activas pesquisas en la busca y captura del 
referido recluta, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, y con las seguridades convenientes, al cuartel an
tes citado, por tenerlo así acordado en diligencia de este día; 
advirtiéndole al referido Pedro que si no se presenta en eí 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar con arreglo al art. 665 del Código de Justicia 
militar.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de Ma d r id .

Dada en Gerona á 23 de Abril de 1898.—El Juez instruc
tor, Vicente Lamera. =  El Secretario, Carlos García.

2066—M

_ D. Vicente Lamera Azcárate, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor 
del expediente que por falta de concentración se instruye al 
recluta Miguel Tubert Salillas, perteneciente al reemplazo 
de 1895 y cupo de la Península.

Por la presente primera y única requisitoria cito, llamo 
y emplazo al recluta del reemplazo de 1895 y cupo de la Pe
nínsula Miguel Tubert Salillas, hijo de Jaime y de Rosa, na
tural de Cantallops, avecindado en ídem, partido judicial de 
Figueras, provincia de Gerona, de edad veintidós años y un 
mes, de oficio carbonero, cuyas señas personales son las si
guientes: estado soltero, un metro 690 milímetros de estatu
ra, pelo creciente, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba ídem, boca ídem, color sano, frente regular, aire bueno, 
producción regular, sin ninguna seña particular, para que 
en el preciso término de treinta días, empezados á contar 
desde el de la aparición de esta requisitoria en los diarios 
oficiales que la publiquen, se presente en el cuartel de Santo 
Domingo de esta plaza, local que ocupa el regimiento Infan
tería de Guipúzcoa antes citado, para responder á los cargos 
que por haber Litado á la concentración le resulten en el ex
pediente que por dicho motivo se le forma*

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y agentes de policía judicial, para 
que practiquen activas pesquisas en la busca y captura del 
referido recluta, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, y con las seguridades convenientes, al cuartel antes 
citado, por asi tenerlo acordado en diligencia de este día; ad
virtiéndole al referido Miguel Tubert Salillas que si no se 
presenta en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar con arreglo al art. 665 del Código 
de Justicia militar.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  M a d r id .

Dada en Gerona á 23 de Abril de 1898.—E1 Juez instruc
tor, Vicente Lamera.^El Secretario, Carlos García.

2067—M
GRANADA

D. Juan López Olavides, Comandante del segundo bata
llón del regimiento Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez 
instructor del mismo.

 ̂ Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de este re
gimiento Francisco Hernández Jiménez, natural de Gor, de 
esta provincia, del reemplazo de 1892. hijo de Rafael y de 
Francisca, nació en 24 de Agosto de 1872 y obtuvo la talla de 
un metro 625 milímetros en el acto de la clasificación de sol
dado, del cual no le es posible á este Juzgado dar más señas 
personales por no haberse recibido la filiación del mismo del 
distrito de de Cuba que procede, y á quien de orden del Sr. Co- 

\ ronel de este regimiento estoy instruyendo expediente por el 
j delito de primera deserción;
j Usando^ de la jurisdicción que me concede el Código de 

Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha en que se publique en el Boletín 
oficalde la provincia y G a c e t a  de M a d r id , se presente en 
este Juzgado, sito en el cuartel de la Merced, de esta capital, 
a fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar. *

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Granada 23 de Abril de 1898.=E1 Comandante, Juez ins
tructor, Juan López.=Por su mandato, el sargento Secreta
rio, Antonio Recalde. 2038—M

JATIVA

D. Emilio Camps Menéndez, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Játiva, núm, 25, y Juez instructor de causas mi
litares.

Por la presedte llamo, cito y emplazo al recluta del reem
plazo de 1897 Tomás Girbes H ontana, vecino de Aleira, de ofi
cio zapatero, sus señas son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, naria regular, barba ídem, boca ídem, 
color sano, su frente regular, su aire marcial, su producción 
buena, señas particulares ninguna, á quien de orden del Ex
celentísimo Sr. Comandante en Jefe de esta región estoy su
mariando por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente cito y emplazo á dicho To
más Girbes Fontana, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha de su publicación, se presente en Já
tiva, cuartel de Infantería, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no 
compareciese en el referiho plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á esta ciudad y á rq¿ disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de Mad r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Játiva 27 de Abril de 1898.=E1 Capitán, Juez instructor, 
Emilio Camps. 2039—M

LUGO

D. José María Jiménez y Fernández, Capitán de la zona 
de reclutamiento de Lugo, núm. 8, y Juez instructor nom
brado para instruir el presente expediente por la falta grave 
de primera deserción al recluta del reemplazo de 1895 Fran
cisco Ares Fernández.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do recluta, hijo de Manuel y de Francisca, natural de Neiro, 
Ayuntamiento de Fonsagrada, partido de ídem, provincia de 
Lugo, de estado soltero, de veintidós años, de oficio labrador, 
cuyas señas personales son: pelo negro, cejas castañas, ojos 
ídem, nariz regular, barda ídem, senas particulares ningu
na, de estatura un metro 595 milímetros, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a ceta  de M adrid  y Boletín oficial 
de Lugo, comparezca ante mí en las oficinas de la referida 
zona, para responder á los caragos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, pura que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido 
á esta plaza en calidad de preso.

Dada en Lugo á 25 de Abril de 1898.=E1 Capitán, Juez 
instructor, José María Jiménez.=Por su mandado, el sargen
to Secretario, Lucio Salamanca. 2040—M

MADRID

D. Antonio Plana y Mediamarca, primer Teniente, segun
do Ayudante del regimiento Cazadores de María Cristina, 
27 de Caballería, y Juez instructor del expediente seguido aí 
soldado desertor del primer escuadrón del mismo, Pablo Pa- 
renal Sibis.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del primer escuadrón de este regimiento Pablo Parenal 
Sibis, natural de Manresa, provincia de Barcelona, hijo de 
Tomás y de A gala, soltero, j ie  diez y ocho años de edad, de 
oficio cerrajero, y cuyas senas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas aí pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente regular, su aire bueno, 
producción clara, señas particulares ninguna, estatura un 
metro 760 milímetros, sabe leer y escribir, para que en el 
preciso termino de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , compa
rezca en el cuartel que ocupa este regimiento, á mi disposi
ción, ó ante la Autoridad militar más próxima al punto en 
que se halle, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que de orden del Sr. Coronel le estoy instru
yendo con motivo de haber desertado el día 18 del actual; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar*

A la vez, eu nombre de S. M. la Reina Regente del Rei
no (Q. G. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del citado soldado de 
sertor Pablo Pascual Sibis, y en caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso al cuartei que ocupa este regimiento de ca
zadores de María Cristina y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Madrid á 27 de Abril de 1898.=:Antonio Parra.
2042—M

D. Rafael Montiel Zamora, segundo Teniente de la tercera 
compañía del segundo batallón del regimiento Infantería de 
Saboya, núm. 6, y Juez instructor nombrado para instruir 
expediente en averiguación del paradero del soldado de este 
regimiento Santiago Alcalde Martínez. ^

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á San
tiago Alcalde Martínez, soldado regresado de Ultramar y per
teneciente hoy á este regimiento, y que es natur;>l de Quin- 
tanarraya, provincia de Burgos, é hijo de Cristóbal y de Vi
centa, de estado soltero, de veintitrés años de edad, de oficio 
pastor, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, color moreno, frente espaciosa, aire marcial, 
producción buena y de un metro 560 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  de  Ma
d r id , comparezca en el cuartel que ocupa el regimiento In
fantería de Saboya, núm. 6, sito en la calle del Conde Duque, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que instruyo; bajo apercibimiento de que si
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no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que baya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Santiago Alcalde Martí
nez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al 
cuartel de referencia anterior; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Madrid á 29 de Abril de 1898.=:Rafael Montiel.
2043—M

MÁLAGA
D. Francisco Alfaro Gil, segundo Teniente del segundo 

batallón del regimiento Infantería de Borbón, núm. 17, y 
Juez instructor del expediente que se sigue contra el soldado 
del mismo Cuerpo, Gonzalo González Bueno, por el delito de 
falta de incorporación á banderas.

Por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo al sol
dado del regimiento Infantería de Borbón, niim. 17, Gonzalo 
González Bueno, hiio de Juan y de Ana, natural de Casaher- 
meja, parroquia deí Socorro, Ayuntamiento de Almcgm, pro
vincia de Málaga; nació el 18 de Enero de 1877, di oficio del 
campo, edad cuando empezó á servir diez y ocluí anos, once 
meses y t ece días, su religión Católica Apostó 1 km Romana, 
su estado soltero, su estatura un metro fiílCl milímetros, sus 
señales: boca regular, color trigueño, tírente regular, aíro 
natural, producción buena, señas particulares ninguna; fui 
filiado como quinto para el reemplav o lie 1896 por la zona de 
Ronda, y en el sorteo obtuvo el u o mor o fiHi, tuvo entrada en 
Caja en 12 de Septurobre tic IWfi ingresó d i el Ejercito el 16 
de Octubre del cutido íuIhi, p in  qtu # ti el pruihO término de 
treinta días, copiados >Usite ki pulilie icnuil ule esta requisi
toria en bu i i a cuta Di Máiniiitin,, en iste Juzgado
de instruía lóm, sito til el eiurtel ib la Trinidad de esta capi- 
ta 1 y si n i i 111 * peí s i e i o n , h ¡a j o a pe reiln di i e uto de ser declarado 
rehílele i ¡su ilt no comparecer tu el plnxo marcado.

A su vi1 ?, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
riqunrti n todas las Autoridades tanto civiles como milita- 
n s  y i los agentes de policía judicial, para que practiquen 
actúas uiligencias para la busca y captura de dicho soldado, 
y ser habido lo remitad en clase de preso al mencionado 
cuartel de Ja Trinidad de esta plaza; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Málaga 23 de Abril de 1898.=V.° B.°==Franeisco Alfaro. 
Por mandado de S. S., el sargento Secretario, Rafael Pla
za Soler. 2044—M

VALLADOLID

D. Ramón Capell Martí, primer Teniente de la zona de re
clutamiento de Valladolid, núm. 36, y Juez instructor de la 
misma.

Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta destinado 
al Ejército de Ultramar Bernardo García López, natural de 
Valladolid, provincia de ídem, hijo de Juan y de Luisa, de 
oficio hortelano, de estado soltero, nació el 20 de Agosto 
de 1878, sus señas éstas: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente 
regular, aire y producción las de su clase, señas particulares 
ninguna, y á quien de orden del Sr. Coronel Jefe de esta 
zona estoy sumariando por no haberse presentado á la con
centración para su destino el día 4 del mes de Marzo de 1898;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto Hamo, cito y 
emplazo á dicho Bernardo García López, para que en el té r
mino de veinte días, á contar desde la fecha, se presente en 
este Juzgado de instrucción, sito en la plaza de los Leones 
de esta capital, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Valladolid á 22 de Abril de 1898.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Ramón Capell.=Por su mandato, el 
cabo Secretario, Juan Lara. 1965—M

VITORIA

D. Antonio Jover Fernández de Linares, Capitán, Ayu- i 
dante del segundo regimiento de Artillería de montaña, Juez 
instructor del expediente seguido contra el artillero segundo 
Ramón Varela Cotelo por la falta grave de primera de
serción. i

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
món Varela Cotelo, natural de Lérida, hijo de José y de l í a -  | 
ría  Antonia, soltero, de diez y nueve años, tres meses y vein- ¡ 
titrés días de edad, de oficio jornalero, cuyas señas persona- j 
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem,, 1 
nariz regular, boca ídem, barba ninguna, color bueno, frente 
espaciosa, aire marcial, talla un metro 720 milímetros, para j 
que en el preciso término de treinta dias, contados desde el 
día que esta requisitoria tenga publicidad en la G aceta  de I 
M a d r id  y Boletín oficial de la Cor un a, comparezca en el ouar- ¡ 
tel que ocupa este .segundo regimiento de Artillería de mon- ¡ 
taña, á mi disposición, para responder á los cargos que le re- : 
sultán en el expediente que se le instruye por la falta grave ! 
de deserción; bajo apercibimiento de que sí no comparece en j 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Ramón Varela Cotelo, y en caso de 
ser habido le remitan ep clase de preso, con la seguridad con
veniente, á este cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 20 de Abril de 1898.=:Antonio Jover.
1981—M

D. Rafael Coronado y Giraldo, Comandante del regimien
to Cazadores de Arlabán, 24.® de Caballería, y Juez instruc
tor eventual de la plaza de Vitoria.

Habiéndose ausentado del pueblo de Subijana de Alava al 
térm inar su licencia el soldado del Ejército de Cuba, Pedro 
Monasterioguren Armentia, hijo de Jerónimo y de Juana, na
tural del mismo Subijana, de oficio jornalero, de veintisiete 
años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: es
atura  un metro 632 milímetros, pelo negro, cejas al pelo,

ojos negros, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color bue
no, frente espaciosa, señas particulares ninguna, á quien de 
de orden del Exorno, Sr. Capitán general de esta región estoy 
sumariando por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Pedro Monasterioguren Armentia, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en 
este Juzgado militar, á iin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento do ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso con las segurida
des convenientes á esta plaza, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia, de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Altiva,

Dada en Vitoria ó 22 de Abril de 1898.=E1 Comandante, 
i Juez instructor, Rafael Coronado.=E1 Secretario, Valentín 

Garrido. 1980—-M

NOTICIAS OFICIALES

S u cu rsal d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  B arcelon a.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito intrans
misible núm. 30.756, expedido por esta sucursal en 10 de 
Mayo de 1897 á favor de Doña Carmen Castany, viuda deMas- 
juán, importante pesetas nominales 10.000 en títulos de la 
Deuda amortizable al 4 por 100, se anuncia al público por 
tercera vez, para que el que se considere con derecho á re
clamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el día de la inserción del primer anuncio en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 9.° y 322 del 
reglamento; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, esta sucursal expedirá el duplicado 
del resguardo, anulando el primitivo y quedando exenta de 
toda responsabilidad.

Barcelona 20 de Mayo de 1808.=E1 Secretario, Emilio Fi- 
guera. X -2238

L a U n ió n  y  E l F én ix  Español.

Compañía de seguros reunidos.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de informar á los señores accionistas que, no habiéndo
se depositado suficiente número de accienes en el plazo fijado 
por los estatutos para poder celebrar la junta general ordi
naria anunciada para el día 12 del actual, se convoca nueva
mente á otra, que tendrá lugar el día 18 de Junio próximo, á 
las dos de Ja tarde, en Madrid, paseo de Recoletos, núm. 17.

Con arreglo á los estatutos, las deliberaciones de esta úl
tima junta serán válidas, cualquiera que sea el número de 
accionistas presentes y el de las acciones representadas; pero 
no podrán girar sino sobre los asuntos anunciados en la pri
mera convocatoria.

Los accionistas que posean 20 acciones, por lo menos, y 
deseen concurrir, deber n depositar sus títulos con ocho días 
de anticipación al señalado para celebrar la junta, en Ma
drid, en la Sociedad general de Crédito Mobiliario Español, 
paseo de Recoletos, núm. 17, ó en París, en la sucursal de la 
misma Sociedad, calle de la Victoria, núm. 69.

Madrid 25 de Mayo de 1898.=E1 Director, T. Padrós.
X—2243

Compañía general Madrileña de Electricidad
El día 15 de Junio próximo, á las once de su mañana, se 

efectuará el sorteo de la'' obligaciones qne deben amortizarse 
este año, y cuyo reembolso queda abierto desde 1.° de Julio 
próximo. - ...

Lo que se hace saber d los interesados por sí desean con
currir al sorteo, que es publico y tendrá lugar en el domici- ■■ 
lío de la Compañía, Espoz y Mina, 6, duplicado.

Madrid 30 de Mayo de Í898.==E1 Director, Luis Kribben.
, “ X—2242

Observatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 29 de Mayo de 1898 .

TEMPERATURA | 
i AIL/TIJ»A y humedad del aire,

. « . r .  twrtteiiW MBBCSCIOK XftTADOHORAS i reiMiJi
1 m ' ¡IT* j ¡yetasfl di viento, del eial®.

I I milímetrosj fe» ,

f  W  65 ¡ 7*6 61 .NE-*,, Viento. Nuboso.
I m I u I m*. W ¡3  V 14 8 1 í'l ¡ NNE.. B-° fte.. Casi desp.*

11 é ü  . .. 711*22 |i¡ JJ§§ 1/ 11*2 ;:NO. .. Id. lig.. Nuboso.
.1 de la tarde. T0T1I 14*4 11*0 NE*... B.afte.. ídem.
d de la tarde*70T7I J6 8 9*4 N. (vj. Viento. Idem,
I déla meche* W21 12'4 T8 NNE., B.m fie.. Despejad®.

Temperatura máxima del aire k la sombre.. . . . . .  . . . . . . . . .  21*3
Idem mínima.................     5*9

Diferencia, . , . , . ,   ................... ............ . .  15*4

Temperatura máxima al Sol, 4 dos metros de la tierra . . .  26'5
Zdem id. dentro do ana mfmñ d i cristal.. . . . ....... . . . . . . . .  i 57*6

Diferencia*.   ........    81*1
Temperatura máxima i  cielo descubierto j mato á la tierra 

vegetal é laborable, .. . . a ^ . 36*2
Idem mínima,id...*.. . . . . . .  .................................  8*2..

Diferencie*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .      . 83'0
Velocidad dei viento ea las últimas veinticuatro horas

(kilómetros) . ..................    473
Oscilación barométrica, d.(milímetros)...............    ]<6
Altura id. con respecte 4 la media anual, á las nueve ho

ras déla noche.. . . ...............  -í- 1*2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
é las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, é las siete
el día 29 de Mayo de 1898 . *

bartm teica « “u A  Estado Esta*,

ár -  * 1  “ • 48UMf-milímetro», males. T

S. Sebastián. 767*8 14*5 N O ... Viento. Cubierto.. G.oleaj*.
B ilbao...  768*4 14*8 NNO.. Id .fte .. N u b o so .... Tra»«.*
© v ie d o .. . . . . .  767*9 11*6 NO. . .  B.* lig.* L luvioso...
CoruSa (7h.)* 770*5 12*4 N B r isa .. Cubierto... Picada*
Santiago...** 770*0 12*6 N E .... Viento. íd e m .. . . . . .  *
Orense *
V ig o ... . . . . . .  769*8 15*8 NB..*. B afte.. Despejado.. Trarq;*

©porto..* 768*0 16*8 N  Idem ... Idem ..  Idem,
Lisboa (8 h .).. 767*9 15*6 NNO.. Viento. Idem   Agitada.
Badajos. •••••

S® Feru. (7 h.) 767SS 15*6 NO...» BTisa..* Cubierto... Trsrn?.1
Sevilla , o •••••
M álaga,.® .... 764*3 22*0 ONO.. Viento. Despejado.. íáesst
Granada... o o. 765*0 15*2 NNO.. Calma. ídem   *

A lic a n te ...... 761'8 22*4 o  BA fte.. I d e m ... . . . .  T
M urcia.o....»  763*8 50‘8 o  V.° fte. Idem............
Valencia,....® 762*6 19‘4 N O .... «alma.. Idem............
P a lm a ....« •«  761*3 20*0 NO«... B.a lig  ® Poconub.®.
Barcelona®... 760*0 18‘6 NNE.. Calma. Casidessp.®. Idem.

Teruel...®.®» 765‘3 10*0 N   Viento. Poco nub o. »
Zaragoza  765*0 14*2 N O .... Id. h .°. Despejado..
Soria.».• .• • • -  785‘9 15*0 NNO.. B.afte .. I d e m .. . . . . .  o
Burgos - 768*4 9*2 NNE.. Calma. Cubierto.®. »
León,...®..*®
Valladolid...®
Salamanca.». 767‘0 12f6 H . . . . .  B.alig .a Poconub.®. »
Segovla .» ...*  766‘9 11*0 N   Id .fte .. Despejado.. *

M adrid.... . .»  765*8 14*8 N N E .. Idem ... Casi desp.®. »
Escorial.®. . . .  165*1 11*4 NE. . .  v .°  fte. Despejado.® 9
Ciudad R eal.
Albacete.®»®.. 764*7 11*3 ONO.. B.a fte. Idem . . . . . . .  »

París o . . .  764*3 K ‘3 n  B r isa .. Idem   »
G ris-Ne*...®. 763*2 11*3 N E .... Calma. Poco nub.°. Tran*/
St. M athieu.. 707*6 11*0 N   B.a lig .8 Idem  Idem.
isla d*A ix.... 764*8 12*2 N . . . . .  Brisa,.. N u b o so .... Idem.
Biarnta.».»». 766*2 14*7 N O .... V.° fte. Cubierto... Picada,
C lerm ont..... 762‘8 10*9 N E .... Brisa... Despejado.. *
p e r p iñ á n .... 161*5 15*1 N O .... BJffce.. N u b o so .... »
S ieie .o .» ..® .. 755*4 13*0 N O .... Idem ,.. Poconub.®. Trateu8
Mi za. , »«o®» 755*4 14‘0 » Calma®. Nuboso..®. ídem®

755'6 15*9 S . . . « .  Brisa... Cubierto»®. »
L iorna... o o«. 754*4 16*0 EN E .. Calma. Idem,®  »
Palerm o.» o *, 759*1 18*2 * Idem ... Despejado.. »
Gagliarl..»**» 758*8 10‘8 S O .... Brisa. . Id em ......*  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

Ayer llovió en Avila y Barcelona, faltando datos de algu
nas provincias.

A N U N C I O S

Gula oficial de España para el año 
de 1 8 9 8 . — Se halla de venta en el Al

macén de la Gtacbta  d e  M a d r i d , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Grobemacién, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase   ................ 20
Segunda ídem. ...........  12
Tercera ídem   8
En rústica...................................  5

pE N S O  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D I 
^2 la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.-—Se ven
de en @1 Almacén de la G a c e t a  de M a d r id  a p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Fernando III, R ey de España, y  San Basilio* 

Cuarenta horas en el Carmen.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar
tos.—Certamen nacional.—La buena sombra.—Concierto y baile 
andaluz.—La canción de la Lola.--El señor Joaquín.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La revolto*
sa.—El mantón de manila.—El santo de la Isidra.—Las castaño* 
raspicadas.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.- 4 0  presentación de 
la compañía internacional ecuestre.—Debut del S r . S e c u n d m o  
Feijoo.

TEATRO CIRCO DE COLÓN.—A las nueve.—Día de mo
da.—Programa variado en el que tomarán parte los herma
nos Jiménez, terminando con la pantomima «El rey indio»*

Entrada general, 50 céntimos.


